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Doctore

A¡IA LUZ FLONE MEND@A

JUEA CUARTA DE FAMILIA DE BUCARAMAÍTGA

Corieo Électronicoi io4fabuc@rendoi.ramajudicial.sov.co - tis¡ayolas7@gnail4aE -
oándresS@ho(mail.com

Ref: IMPUGNA€ÍON DE PATERñIDAD

OEMANOANTEi OMAR A,{DRES RUEDA PRIETO

DEMANOADO: Í{ICOLAS A¡¡DRES RUEDA PRIETO

RAO: 2021 - 0O1¡t8- 00

ESPERANZA NlÑO LEARAZO, mayor de edad, domiciliada en Eucaramanga. identificada con la c.

c- 63. 271.@6, abogada en eiercic¡o, portadora de la T:P. 130585 del c. s. D€ LA i.,
comedidamente, y, como apoderada del seño. NICOLAS ANDRES RUEDA PfllEfO, demandádo en

la referencia y conforme al poder adjunto, me permito:

DE§CORRER

ÉL fnAStADO DE LA OEMANDA, solicitando desde ya sean denégadas ¡as pretens¡oñes en su

total¡dad y, po.€nde, sea coñdeñado en costas OMAR ANDRES RUEDA PRIETO.

En cuanto a los

HECHOS:

PRIMERO: Se ¿dmite por ser coher€nte con la prueba docurñentál anex¿.

SEGUNOO: Se adm¡te por ser coherente cor los anexos de la demanda, respecto á estas dos

personas.

TERCERO: Se adm;te por cuanto:

la señora ¡qzUcENA PR¡ETOAMADo {q.e.p.d.}, estia paterña de ZULMASULEY NARIÑo, qu¡en

no fue reconocida po. su progenitor ORLANDO PRIETO AMADO y por ende hermana de LUZ

ANGELA PRITTO NlÑO {testigo en este proceso ),¡gualquede oIANA y MARTIN PRlEto NlÑo.

CUARTO: NO se adrnite este hecho, como soporte de las paetensiones, por cuanto no 5e av¡sora,

¿Qué tiene que ver los años de ZULMA SULEY, máx¡me cuando NO REFIERE la fecha en que esta
joven tenía los25 años állí enunci¡dos? Y ¿ oué tieoe ouev€r el tiempo de dos año§ con los

D.
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hechos que nos ocupan?. Y ñenos ¿ cuándo exactamente regresó al ho8ár RUEDA PRIETO,

Porqué y para qué.

Ys¡8ue NO s¡endo cierto, pues sim¡ramosel añoenque náció NICOIASANDRES, muestraenel
registro de nacimiento que ZUTMA SULEY tenía 27 años, entonces sigue totalmente suelto este

,techo, si es que con este pretende demostrar alguna de ¡as preiensiones demandadas.

QUINTO: SE ADMIT€ PARCIALMENTE, por ¡o siSuientei

NO §E ADMITE por m¡poderdante este " .elato ", pues está demostrado que N,COLASANDR€S

RUEDA PRIETO nació e! 7 de enero de 1.999 y mal puede controvertir este hecho, cuando ni

s¡quie¡a había nac¡do y prec¡samente porque tiene una vaguedad absoluta, pues refiere a:"
Continúo relotondo nli podetdonte que pora el año 1.998, en su fam¡l¡o tuv¡eron conor¡ñ¡ento del

embotdzo de ZULMASULEY NARIÑO ...", pero sucede que elcalendar¡o anual tieoe 12 meses y

por ello, como aquí se habla de ún " embarazo " es ¡mper¡oso y necesario indicar como mín¡mo

en qué mes de aquelaño

5E ADMITE parcia,mente, porque se está demostrando que lqdO-]A-EOil!e_B.U!QAlq!!IQ_l
intesrada 0or OMAR FRANCISCO. AZUCENA, OMAR ANDRES y Y€ILY DANEYI I participaron en

desviar la iñteña¡ón de Ia supuesta progenitora, como era entreBarlo al Bienelt¿r Fámiliar, y por

ello es importantísimo plasmar qL¡e pará aquel año 1.998 ( cu¿ndo no había nacido NICOLAS

ANDRES ), el aquídemandante oMAR ANDRES RUEDA PRtETo tenía 20 años de edad cumplidos,
conforme se extrae de 9u Registro Civil de Nacimiento aportado al proceso, así como YEIIY

DANEYI tenia 24años cumplidos y por e¡lo precisamente, talcomo lodice este hecho, parliciparon

de las decisiones que sus padres tomaron frente a un niño que aún sin nacer, ya le estaban
planeáñdo or8anizarle su estado civil, para ahora, por lo merios en cuanto atañe al aqui
demañdante OMAR ANDRES RUEDA PR¡ETO intentar dañarle su estado civil, estropea.le su

dignidad humana, su ident¡dad, su buen nombre, su estabilidad emocional que es uno de los dones

más preciados para un se. huma4o yconello desconocerfe todos los atributosque como miembro
de aquella familia le tlr¡ndaron dándole un status de hro y hermano, desde su na€¡m¡ento á la
fechá, pues pára YEILY DANEY] sjgue y seguirá siendo su " hermano ", y as¡ partieron de este

ñundo terrenal ( OMAR FRANCISCO y AZUCENA ) con el sentir de que fue su hijo añorado, pues

así lo pregonaron y mostraron ante la sociedad y familia y que se ratifican con varios momentos
familia,el pl¿sm¿dos Fn :end¿5 loro8rdlrds.

Fue tan claro el propósito que ellos m¡smos f OMAR ERANCISCO y AZUCENA ) dec¡dieron el

esta.jociv¡l de,hoy dernendado, pues contravinieron lo proyectado con e," Nasc¡turus ", y€sto
ZULEY ndes d

aomportam¡ento s¡(olóp¡co v madurez, ¡n.luso hov a sus 49 años de edad y esto Ío percib¡rá

Señorá Juez. al aplicar el pr¡ncipio de MEDIACION DE LA pRUEBA en su declaratión ,párá lo cual
ped¡nó sea as¡stida por un miembro del B¡enestar Famil¡ar, o ANÍES de la dectarac¡ón se le
realice vis¡lá para establecer su madurez s¡cológice y claridad mental, doade Sl es cla.o: NO es

¡nterd¡ata, pues Sl se puedé váler por sus propios medior, y dárse á entender en varios
momentos, pero, tiene una défic¡encia en su peEonal¡dad y(ompartámiento que b¡en,nuestla
ser una niña que no pasa de 15 años, incluso a la fecha de contest¿ción de esta demanda yque
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decir hace 22 años añtes, y por ello, NO püede enrostrársele que de€¡d¡ó algo, Slesque fue

ella la verdadera mádre b¡ológ¡cá de N¡coLAS ANoRES.

SEXTO: NO SE AOMITE por ser un hecho, tota¡mente atrevido, pues veamos Señora Juez:

S¡ b¡en es cierto que NICOTAS ANDRES nació el 7 de enero de 1.999, tañbién es cierto, que este
joven, solo conocía v sabia del ReE¡stro C¡vil de Nacimiento radicado en la NOTARIA SEPTIMA DEL

CIRCULO DE SUCARAMANGA ( ser¡al: 28651350 ) sentado por su mismo padre OMAR FRANCISCO

RUEDA GARRIDO, con la asistencia de dos testigos, siendo esteel queledieron a conocer, para

obtenersu cédula de c¡udadania, presentaa en lo5 colegios y cLiando lo req¡]erían las autoridades,

Sencillamente, nació esta INSCRIPCION de NACIMIENTO, como lo permite el Decreto 1260 de

1.970,ensu artículo 50 modificado porel artículo 1 del oecreto 999de 1.998, esto es:

" Cuañdo se preteñdá reeisrár un nácirnienlo ,turE_detéEr¡9,llellGa- el i.teresado deberá ¿creditaro con
documeotos auténticos, o copia de lás actas de las partidas parroquiales respedo de las peBo¡as bauti¿adasen elseno
de la lglesia catól¡ca o de l¿sanotacionesdeorigen religioso core5pondjentes a persoñas de otros credos, oeñ últim¿s,

can con fúrdomeoto en decldrocion$ ¡úroñentodos, orcsentúdos oñte el fon.¡onoria encoroodo del Beristto . oor dos

test¡oos bob¡les ouehovon oreserc¡odo el hecho a hdvdn tenlda noticia d¡rcctdv f¡ded¡oro4L9t 1 (lo subray¿doyei
ne8rillá y .u6ivá No esdeltexto ).

lmportante plasmar desde ya que para el 29/A6/7999, NO se eñcontraba baut¡?ado N|COLAS

ANDRES, ácto rel¡gioso que Sl se cumplió el 23 de agosto del 2.0O3, como se demostrará.

Entonces, bien atrev¡do es hablar de la "INSISTENCIA 'de ZUTMA SULEY NARIÑO de no sentirse
capaz de cr¡ar por sí misma al niño, pues se demostrará que esta joven, NO se Ie tenía en cuenta
par¿ nada senc¡llamente para haceroficios de casa, pues s¡es c¡erto, que durante toda la v¡da que

ha vivido N¡COLAS ANDflES y que al¡mentarán sus testigos, siempre ha sido quien se encarSa de

los quehaceres de la casa, a la que nisiquiera seguridad soc¡al se le ha brindado, al punto que m¡

poderdante, NO conoce exactamente corno se llam¿ clínicamente Ia patologia de SUTMA ZULEY.

Sencillamente, solo DIOS podrá saber cuál fl¡e el motivo pa.¿ OMAR FRANCISCO RUEDA GARR,DO,

registrar DOS I 2 ) veces a NICOLAS AñDRES, en ambos reSistrándose como su verdadero padre,

en el primero { NoTARIA CUARTA ) como padre exlramatrimonial y en el segundo { NOTARIA

SEPTIMA ) como habido dentro del matrimonio, siendo este último reg¡stro elúnico que conocía

NICOLAS ANDRES y con el mismo que abrió el sucesorio de su finado padre en su mismo despacho
(RAD: 2020- 258), adonde comoareció. sin reparo alguno el mismo demandante a hacerse
parte como ¡nteresado, aceptando la herencia con beneficio de inventa.io, igual que la señora

AZUCENA PRIETO DE RUEDA ( q.e.p.d. ), como cóñyuge sobreviv¡ente con derecho a ganancjales,

donde incluso hubo DOs apoderadásyen n;ngún momenlo manilestaron asomo alguno para

controvertir el derecho que acompañó a NICOLAS ANDRES y su hermana YE,LY DANtYI para abrir
el sucesor¡o de su pádre y esposo, proceso este que HOY tiene SENTENCIA APROBATORIa DE ta
PARTICION, desde el 25demayo del2-021.

Se probará que AZUCENA PRIETO DE nUEDA sabi¿ y fue quien coordinó con oMAR FRANCISCO

como como se registraría NICoLAS ANDRES, decisión que hi.ieron partícipes a sus hijos, qu¡enes

al puÍrto que esa dicha de saberlo hijo, la mañtuvieron desde antes de su ¡aciñiento, pasando

F
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poreldíádesu bautizo ( 23 de agosto del 2.003 ) en la lgles¡a SanPfode Bucara manga V en todos
losmomentosdé su vida, pueseste niño (hoy con 22 añosde edad ), nunca conoció hogardiferente
al ub¡cado en la Calle94 Número48-42 Casa 27 de Santa Bárbara, y elque compart¡ó consu
" ma " AZUCENA como car¡ñosamente le llarna y su " pa " OMAR FRAI{CISCO, además de sus
hermanos OMAR ANDRES y YEILY DANEYI RUEDA PRlEtO,

SEPTIMO: f{O tE COISfA a m¡ poderdante, s¡endo CIERTO Sl, que OMAR FRANCISCO RUEDA

GARRIDO, hizo uso de la t¡gura de " RECONOCIMIENTO DE UN HUO NO BIOIOGICO " ó " "
RECONOCIMIENTO DE COMPLACENCIA DE LA PAÍERNIDAD" y que ACEPfO, tácitamente AZUCENA

PRIETO ( siesqúe nose prueba lo contrar¡o ), realidad que mostraron ante todasufamll¡ay
so€¡edad en Beneral, ytan sólido fue ese reconoc¡miento que lo baut¡¿aronen la lgles¡a Sañ Pio,

el 23 de agosto del2.0O3 y prec¡samente celebrandoeste acto sagrado con uña fiesta, cuva tar¡eta

§ejdi!¡l!¿ diriB¡da a uno de los ¡nvitados " CRISANTO MANÍ¡LLA sRA, E HUAS ', reconocimiento
este que conforme al art¡culo 7 de la ley 1060 del 2.006, modilcó el artlculo 219 del Cód¡go

Civily donde se plasma exactamente en la parte f¡nal del inciso primero que d¡ce, en €uanto a la

impugnacióh por herederos:

" Los her€déros pod.án impugnár la pátern¡dad o m¿temidád d6dé é¡ moDento en que conocieron dell"ll€cimlénto
del padr€ o la madre o cor posterloridad a esta; o desde e¡ ñoñemo en que conociercn del nacimaento del húo, de ro

contrarlo el térmlno para impuSnár será dé 74o días. P¿to c6dtú ..¿¿ defttho si .l nadre o lc ñadre hub¡.rcn
re.onorido exo¡esoñ.nte cl bt¡o coño su.o eo su aestd,ncñto o en oto lnstruñeito bt)bllco'. I elsubrayado y curslva

lmportante destacar que la MODIFICACION al c¡tado artículo 219, f{O If{CLUYO esta parte final,
que venla y se mantiene desde el nac¡m¡eñto del Código C¡vil y que NO fue tocado Nl por Ley

45 de 1.936 Nl 75 de 1.968.

Es decir, este reconoc¡m¡ento Notiene reversa, pues elartículo 101 delDecreto 1260 de 1.970,

dice:

" El estado civ¡l debe €onstar en el reg¡stm del elado c¡vil. El reg¡stro es nÉElifg, y sus l¡bros y

tarjetat así como las cop¡as y certif¡cac¡ones que coo base a ello se expidan, §q!j!§ggEÉ!!gÉ
p!¡E!!eg*_.ll la ne8r¡¡la y subÉyado NO son de¡texto ).

oCTAVO: SE ADMIE conforme a los documentos presentados { Reg¡stros Civiles de Nacim¡ento

), pero importante recordarque elpr¡mer reg¡stro nació el 09deenerode 1.9!19 y elseguñdo el

29 de iuñ¡o de 1.999 y en ambos ¡nstrumentos públicos, aparece el m¡smo oadre, dando 5u

reconoc¡m¡ento expaeso como pad.e extramatrimon¡al en el primero ( Notaría Cuarta ) y como
nacido dentro dél matrimonio en elsegundo { Notaría Séptima ) yelo cuando apenas NICOIAS

ANDRES tenía un escaso semestre de vida en este mundo terrenal.

Es imporlante tener en cueota gue NICOIAS ANDRES no partic¡pó del nac¡m¡ento de n¡ngún

iñstrúmento públ¡co, y máxime aún cuando No hay poder para anul¿r niñgún registro y Sl para

atacar la patern¡dad medbñte la ¡mpugnación, reconocim¡ento que se está aceptando el inciso

cuarto de este hecho, al ped ¡r qué sé tenga como vá l¡do y ef¡caz desde el punto de v¡sta ¡uríd¡co , el
pr¡mero de los registros c¡v¡les anotados y tenemos que aquíNO se esta atacando la matern¡dad.

/
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Además, la just¡cia es rogada y senc¡llamente debefán nacer las pretensiones ped¡das y

alimentadas con los hechos.

NOVENOT NO LE COilStA y qUE LO PRUESE el deñanda¡te. Pues a mi poderdante NICOLAS

ANDRES RUEDA PRlETo, tan solo en este escrito que se está contestando es que 5e le menc¡ona

a IAIME GUZMAN CORREDOR como su padre y máxime cuándo NO se ind¡can las circunstanc¡as de

modo, tiempo y lugar en que pudo darse el romance que allí me¡cionan donde participó ZULMA

SULEY y de haber s¡do asl, este misrno cód¡go t¡ene la ñormativ¡dad a disposic¡ón para ubi.arla
entre e, nac¡miento y la fecha próx¡ma en que pudo engendrárse, además de la lntegrac¡ón del

contf¿didorio.

oEclMo: sE ADMIfE en cuanto a la causa de la muerte, iglal que la fecha de defunción, pero será

su despacho qLr¡en decida lo referente a la prúeba de ADN, máxime cuando el m¡smo demandante
es h¡jo de OMAR FRANCISCO RUEDA GARRIDO.

itcltr¡o pn¡meno, No 5E aoMtTE, pOR No sGR ctER¡o este hecho, porque:

NO es viable para aliñeñtar la preteñs¡ón principaly ún¡ca demandada, como es la impugnación

de la paternidad, pero s¡ se demostrará que la ![Ie!q!É!jql84aal s¡empre fue compartidá y

AZUCENA PRIETO DE RUEDA tamb¡éñ impoñía derechos y obl¡Saciones, máxime cuañdo la

p rofes¡ón la bora I de oMAR FRANCISCO fue lá de cond uctor de tracto cam ión y solo 5 a ños a ntes,

aproximados, antes de morir ceso su actividad, por a Dios grac¡as convert¡rse eñ pensionado,

s¡endo CIERTO Sl , que er¿ OMAR FRANCISCO quien asurnía el 10O% de los gastos del ho8ár.

DECIMO SEGUNDO: NO ES UN HECHO que competa para probar la ¡nstitució¡ demandada, pero

Slmuestra unas supuegtas ra¿ones para demandar, pues OMARANDRES RUEDA PRI€TO cuando

ya percibíó el desárrollo de ¡a persoñalidad de su hermano NICOIAS ANDRES y que en.aiaban Y

gustabañ mucho a sus padres ( deportes, disfrutar en compañía del padre con su profesión de "
mulero",etc.) ycuando ya NlcoLAS ANDRES teníamásde10áñosdéedad, empe¡ó a demostrar

celos mostrándolos coñ según el recordarle de dóñde venía y frente a lo cual sus padret (

AZUC€NA y OMAR FRANCISCO ) s¡empre le respondían que eran celos y que no le pusiera cuidado.

Pr€c¡samente otro de los motivos q ue desperló las re nc¡lla s e ntre OMAR AN DRES frente a NICO LAS

ANDRES fue enterarse que su padre le abr¡ó uña cuenta de ahorros y el m¡smo mane¡ase su d¡ne.o,
por una p.rte y por la otra comp.ó un inmueble ( 30O - 287600 ) ,para los dos ( 30/05/2015 ) ,
pres¡ón que ejerció oMARANDRES frcnte a su pad re, hasta obtener que e I 14/02,/2017 N ICOIAS

ANDRES le traspaaara el50% que tenia a su nombre.

sencillamente el ¡ivelacadémico que manif¡esta¡ en el ¡nciso quinto de este hecho, muestran que

NICOLAS aNDRES ha s¡do un joven equll¡brado, pues Sl ES CIERTO que con la muerte del señor

OMAR FRANCISCO se tornó ¡rivivible la situación en el hogar donde v¡vió desde su ñacim¡ento (

Casa de la calle 94 número48-42 Casa 27-Sanla Bárbar¿ ), deb¡do a los cont¡núos reproches
y hum¡llac¡oñes del aquf demeñdente le hacía y donde ta señora AZUCENA había perdido el control

lrente a este hüo, pues se sentía impotente para ¡ntervenir, sumado a su enfermedad y frénte a

este. pues todo lo.¡ustificaba { pues man¡festaba: entiénda¡o que es por su estado ), y para NO

5-
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causarle tr¿umat¡§mos a su señora madre optó por sal¡rse de su casa, siendo catalogado este

hecho como un insulto e lá familia.

DECIMO TERCERO: NO ES CIERTO. Precisamente porque la misma norma en cita, en pr¡ñer
térmir¡o lo despla¿a de este atributo, pues d¡ce, en la pane final, elanículo 219, modif¡cado porel
artículo 7 de la Ley 1060 del 2.006:" ........... Pero €esárá este derecho si el padre o la madre
hubieren reconocido expresaÍrente al hüo como suyo en teStamento o én otto lnstru¡ñento
públ¡co". y sabemos que conforme al artlculo 101 del De.reto 1260 de 1.970 el REGISTRo CIVIL

DE NACIMIENÍO ES: UN INSTRUMENTO PUBLICO,

Lo anter¡or por ma parte y por la otra CADUCO en cabeza de OMAR FRANCISCO RUEOA GARRIDO,

debido a la forma del reconocimiento { HIJO NO BIOLOGICO) y.onforme la DocÍ¡na Española,

basaenlos anlculo 136 y140 del C.c. de España, pues tenía un { 1 ) áño, a partir del
reconocim¡ento par¿ p€d¡r su nulidad y s¡n eñbargo.NUNCA lo hizo, s¡no que por el hecho del

ba ut¡¿o los rat¡Iicó el 23 de agosto de I 2.@3, posición que ma¡tuvo ¡ntaata hasta su m uerte, prev¡a

aceplación de ÍODA LA tAMlllA RUEoA PRlEfO, inciuido el aquídemandante.

En cuanto a las

PETICIONES:

PRIMERAD SEGUNDA,IERCERA. CUARTA Y QUINTA NO NACERAN EN TAZóN A qUC IOS hEChOS Y

pruebas con las cuales pretenden fundarlas quedarán totalmente enervadás. Esasícomo:

PRIMERA: No nacerá por cuaito este Re8¡stro C¡vilde Nacimiento nació con las permisiones

legales co¡ten¡das en e¡ articulo 50 del Decreto 1260de 1.970, mod¡f¡cado porel artículo 1

del Decreto 999 de 1.998, esto es:

" Cuando se prete¡da reg¡strar un nacimiento fuera dÉliérm¡no orescrito . el iñteresádo deberá áreditarlo coñ

documentosauténtlcos,o.opiadelas¿ctásdelaspártidásparroquial€srespectod€1.!peBonasbáuti¡ádá.éne,s.no
de la lslesia Católlca o de las anotacio¡es de o4eñ religioso correspondientes a perso.as de otros crcdo5, o en Últimas,

con coo fonddñento en declorocion$ ¡u¡omertddos. or$entodot o¡te .l ¡uñc¡oaono enci¡oodo clel 8eo¡stm , oor dos

testtoos hób¡l* oue hovd¡ p.esenc¡dda elhecho o hawn tenklo not¡c¡o dtredo v 8.le.l¡ono de e1... ". { lo tubrayado y eñ

negrillá y curs¡va NO esdeltexto ).

Ésdec¡r, NICOLASANDRES tenía escasos 6me5esde nac¡doy no puede sufr¡r consecuencias por

hechos ajenos,los que acepta congusto, pues Sl recibió y pérc¡bió deOMAR FRANClSco RUEDA

GARRIDO, iguál que de AZUCENA PRIETO AMADO DE RUEDA el cariño total e incond¡cional,

acompañado de derechos y obligac¡ones que conllevan esa cal¡dad y que se demostraÉn dentro

del prcceso,

SEGUNDA: No nacerá, porcuanto se mantendrá que Sl NICOIAS ANORES RUEDA PRIETO es hijo

de OMAR FRANCISCO RUEDAGARRIDO yde AZUCENA PRIETO AMAOO, porque sencilla m e nte

el pdmero, lo reconoció sabiendo que no era su hijo biolót¡co, salvo que se pruebe que sl lo fue
y esa cond¡c¡ón quizás de insegur¡dad o de que se descubriese su papel reá|, tue la que lo llevo a

retistrarlo como su hijo, tuardando silenc¡o en las épocas en que legalmente podía haber atacado

ese conocimie¡to y ante todo, mostrándo¡o como su hüo, cumpliendo sus deberes y obl¡gac¡ones (

6
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manltención, estirdio, vestidog, deportes, med¡c¡ña y ¡os más importantes, valores de persona y

Dignidad H¡rmana para que fuese un ¡ndiv¡duo útil para la sociedad en Beneral ), hecho y

comportamiento doñde est¡¡vo de acuerdo AZUCENA PRIETO e hic¡eron p¿nfcipes á sus dos hÜos,

para aquell¿ época mayores de edad (OMAR aNDRES - DEMANDANÍÉ yYEILY DANEYI- lESflGO).

fERCEfiA: Deberá correr la suerte de las anteriores por cuanto el REGISIRO ClvlL DE LA NOTARIA

SEPÍIMA DE BUCARAMANGA, se mantendrá, porque es allídonde están sus verdaderos padres,

quienes ejerc¡eron su rol de padÍes de NICOIAS A. , durante 5u vida, y con esa cal¡dad y cond¡ción
que nad¡e les enervó o puso en duda, partieron de este mundo ( OMAR FRANCISCO en ago§to del
2.020 y AzUctNA en abril del 2.021 ), lo bauti¡aror, educaron, dieron calor de hogar, lo guiaron
por las sendas de la v¡da y todo ¡a sociedad de BucaramanSa que de una u otra forma han

cgnocido y tr¿tado a la famil¡a RUEDA PRIETO s¿bían y así lo aceptaron que NlcoLAs ANDRTS

RUEDA PRIETO es hüo de los dos { OMAR FRANCISCO y AZUCENA ), siendo tan c¡erto que AZUCENA

nunca d¡o el minimo a§omo para deb¡litar 5u calidad de madre ante NlcOLAS, n¡ante nad¡e.

cUARfA: No nacerá en los térm¡nos en que está pedida, pero Sl eñ contra de oMAR ANDRES

RUEDA PRlEfO, coñdenándolo en costas.

EXCEPCIONES DE MERITO:

I.- CADUCIDAD DE LA ACCION, POR PARTE DE HOY

CAUSANTE OMAR FRANCISCO RUEDA GARRIDO y de

OMAR ANDRES RUEDA PRIETO:

1.- EN CABEZA DEL HOY CAUSANTE OMAR FRANCISCO RUEDA GAaRIOO, enrazóna quea 24

de agosto del 2.o20 cuando part¡ó de este mundo terrenal, ya ha bía expirad o su térm ino lega I para

atacar, su " RECONOCIMIENTO DE HUO No BlOLoGlCo " ó, " RECONoCIMIENfO DE

COMPIACENOA DE SU PAIERÍ{IDAD " y por ende, por ser un reconocim¡ento totalmente
diferente á los re8ládos en nuestra Legislación civ¡l Colombianá, no tiene norma específlca para

hacer uso de esa f¡gura por los herederos, qu¡enes están vetados pala atacar ese reconocimiento.

Parto Señora.lúer porteneren cuenta qúe riuestro Estado Socialde Derecho - COLoMBIA -, tiene

RECIPROCIDAD OIPIOMATICA ( con el Reino de €rpaña ) en cuanto a la ápl¡cación de Doctrina y

.Jurisprudenc¡a relacionada con el Derecho Objet¡vo, en concordancia con el BIoque de

Constituc¡onalidad y por ello tenemos:

" Artículo 136.

El mar¡do podrá €jerc¡tar la ¿c.¡ón de ¡mÉAmdóñ de l¿ p¡t.mided eñ c! tla& de o¡ año contado.l¿sde la ¡nscripc¡ón

dé la fil¡ac¡ór en et i.3lrro Ciri,. 5¡n €ñb.rp, el pla¡o no cdr€.á nl.ñt.as .l m.rüo i8ñor€ €l ñá.iñ¡ento.

Si el marido falleciere 5¡ñ conocer el na.¡úieñto, el año * coñtárá desde que ¡o coñozca el heredero".

Alrespectola Sentenc¡a 494/20L6115/06l de la Sala Primera del fribuna I 5u premo, fijó situ iente

Dodrina:
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" 1. " Cabe que qu¡en ha r€alizado un reco¡ocim¡ento de complaceñc¡a de su patern¡dad eiercite

una acc¡óñ de impug.lació¡ de la patern¡dad, fundada en e¡ hecho de no ser el padre biológico del

reconocido. S¡ esa ácc¡ón prospera, el reconocim¡ento devendrá inef¡caz. La acc¡ón proaedente

será la re8ulada en el artículo 136 C. C. s¡ la paternidad determ¡nada legalmehte por el

reconocimiento, es matriñoniál en el morñento de eierc¡cio de lá acc¡ón: y s€rá la que reSula el

artíaulo 140ll.CC. s¡ la paternidad esno matr¡moniály ha existido posesióri de estado. aunque
este pels¡sta alt¡empo delejerc¡cio de la acción ".

3 ".- El reconoc¡miento de complacenc¡a de la paternidad no es nulo por ser de complacencia. No

cábe negar, por esa razón, la ¡nscr¡pc¡ón en el Re8¡stro Civil de tal reconoc¡m¡ento de

complacenc¡a, aunque el encargado del Reg¡stro Civ¡l d¡sponga en las actuaciones de datos

sígnificativos y conc¡uyentes de los que se deduzca que el reconocimiento no se aiusta a la verdad

biolóE¡ca ".

En elcaso que nos oc!¡pa, este reconoaimiento NO or¡8inó confl¡ctos de PAREIA, nide EAMILIA,

s¡endo por el contrar¡o, ]ljbgql que lle8ó al ho8ar RUEDA PRIETo para salvado, pues par¿ esa

¿poca ex¡stían confl¡ctos hatr¡moniales entre OMAR FRANCISCO y AZUCENA, sieodo muestras de

esta d¡cha, señdas pruebas documeñtales y testimoriales, al punto que estando reconot¡do el

29 de junio de 1.999, como nacido dentro del matrirñonio por OMAR FRANCISCO RUEDA GAnRIDO,

fue un hécho ACEPTADO previamente por su esposa AZUCENA PRIETO AMADO, quien, desde el

nac¡miento de NICOLAS ANDRE lo mostró como su hüo ¿nte la familia y al punto que lo
BAUTIZARoN el23 de agosto de|2.003 eñ la parroqu¡a sAN PIO de BUCAMMANGA, conforme

se acredita con la Part¡da de Bautisño expedlda el08/06/2021.

Es decir, frente al Reconoc¡miento que h¡zo OMAR FRANCISCO RUEDA GARRIDO el 29dejunio
de 1,999, sign¡fica que tenía uñ ( 1 ) año, que expiraba el 29 de juñio del año 2.000 y esto, por

tratarse de lna adecuació¡ normátiva de l¿ Le8¡slac¡ón Española y nuestro Cód¡go Cival, NO

contemplar específicamente esta figura.

Para atacar el reconoc¡m ¡ento debía elReconocedor, apl¡car el artículo 40 de la Ley 153de 1.887,

que dispone :

" Las leyes concem¡ed6 á lá sustan.iación y ritualldad de lo§ juicio§ preválecen sobre las anteriore§ dele d momento

enque deban empezará regir. Pero lostérmiÍosque hub¡eren emp€.ádoa corer y lás actuaciones y diligenciás que

yá estuviéren ¡nici.das, se r€g¡rán porla Ley vi8€nte alti€mpo de§u iñiciación ".

Y Sl estetérmino irrevocable, porque tenemosque la Ley que nos rige hoy porhoy, esto es la 1060

nació en el año 2.006 y poa ende ya se hablá cumpl¡do con el reconocim¡ento como hijo por parte

de OMAR FRANCISCO RUEDA GARRIDO, fTente a NICOJ-As A¡IDRES RUEDA PRIETO.

2.- Frénte a OMAI ANORES ¡UCDA PRICÍO ( DEMANDAT{¡E l:

Preciso tener en cuenta el mismo artlculo 40 de la Lev 153 de 1.887, máxime cuando éstá

demostrado que este demaodante,l@l@!oyqI!g!d!!L pues teñía a29deiuniode 1.999 21

años de edad, con pleno uso de r¿zón y por ende, tenfa e¡ si¡ haber sustancial el ártículo 220

a
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del Cód¡go C¡v¡|, que NO fue tocado por ninguna de las Leyes que en cuanto a este tema dé

impugnación ex¡sten, esdecir, pudo aplicar la IMPUGI'IACION POR TERCEROS y apl¡cando elinciso
segundo que dice:

" Si el marido estuvo en absoluta imposib¡lidad fisica de tener acceso ¿ la rnujer......".

2..INEXISTENCIA DEL DERECHO A IMPUGNAR LA

PATERN¡DAD PARTE DE OMAR ANDRES RUEDA PRIETO:

si b¡en frente a este t¡gura hubo var¡ac¡ón susta¡c¡a¡, con el artículo 7 de la Ley 1060 del 2.006

{ Jul¡o 26 ), siendo una de elias UNA oportunidad para habér atacado, conte¡ida en el pr¡mer

¡nc¡so, hac¡endo uso delos artículos 39, 40 y 41 de La Ley 153 de 1.887, en cuanto a Ultractividad,
y sucede que No Io h¡zo, además de haber tenido en su haber también el artículo 22o ibídem.,

al que me referi en la parte f¡nal de la excepc¡ón añter¡or.

Por ello:

tenemos señora luez, que el aparte que nos ¡ncumbe también par¿ la prosperidad de esta

excepción, pues, ANTES

de esta ley, la parte que nos coñpete se eñcontraba en el _§9!!$!9_!¡qisqdel c¡tado artículo
modificado ( 219 ) y HOY, se encuenlra en Ia parte final de este primer inc¡so y que dice:

" Los herederos podrán impugnar la patern¡dad o la materñidad desde el momento en que

aonocieron delfallecim¡ento delpadreola madre o con poster¡oridad a esta; ódesde élmomeñto
oue conocieron del h¡io.de lo contrario eltérm¡no pañ impuSnar seráde 140día5. Pero cesará

este derecho s¡ et padre o ¡a madre hub¡eren reconocldo exDresaménte al h¡io como suvo en su

testame¡to o en OTRO lNSfiUMEttTO Pt Btlco, " { las negr¡llás y subrayas t{O so¡ del texto ).

Este inc¡so nos muestra que C€SO el DERECHO para IMPUGNAR a NjCOLAS ANDRES RUEDA

PRIETO, por cuanto:

OMAn FRANOSCO RUEOA GAiRIDO lo reconoc¡ó como hüo en un IN'ÍnUMINTO PUBUCO, que

no es otro que en el REGISTRO ClVlL DE NACIMIENTO, siendo oponuno plasmár que el artí.ulo 101

del Decreto 1260 de 1.970, así lo dispone, pues di.e:

" Elestádo civ¡l debe conrtár €ñ elrégistro d€lestado civll. E¡ .egistro es Públ¡co, ysus libros ytad€ta' asÍcoño l¿s

cop¡as y certificac¡or€s que con ba§e á ello se expidañ, _l9qi!g@!n€nto.tÉ¡u!!É ".

Además, el Reg¡stro Civilde Nacim¡enlo se lNsCRlBlO, como lo permite el Decreto 1260 de

1.970, en su artículo 50, modificado pore, artículo l del Decreto 999de 1.998, esto e5:

" Cu¿ndo se prete¡da re8¡¡tGr un nacimiento fue.¿ deltérmi¡o or€sc.lto . el lñteres¿do deb.rá acreditárlo con

do$meñto! auténticos, o copia de lasadásdelas p¡rtidas parcquiales respéclo de las p€.sonas baut¡¡adas en el $no
de la lgleria Católica o de lasanot¿cionesdeorigen reli8ioso correspondientes a perlonasde otroscredo§,oen Últlmas,

con tuodoñúto en .hcl¿roc¡Mes immentodñs, p¡esen¡odas onae el túñc¡on¿rió en@¡oodo del Reo¡st,o . po. dos

testioos háb¡les aue hdvoñ preseñciodo elhecho o hovoñ ten¡do nor¡c¡a dnedd v f¡dediota de el.-. ". ( ro subEYado y en
negrilla y .uuiva No es deltexto ).
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Sin emb¿rgo, démonos cuenta señora Juez que hubo una renunc¡a tácita a este ataque, pues

compa.eció, coñ totál naturalldad, junto con su señora madre AZUCENA PRIETO DE RUEDA al

luzcADO CUARTO DE FAMILIA DE BUCAMMANGA, ¡ad:.22O - 00258, dando respuesta al

reqúerimiento que se hizo en aquelsucesorio iñ¡c¡ado por NICOIASANDRESy YEILY DANEYI PRIEÍO

RUEDA, dondefueron reconoc¡dosel 23 de Febrero del 2.021, coño heredero delcausante, quien

aceptó la herenc¡á con beneficio de Inventar¡o ( al aquí démandante ) y por gananciales de la

soc¡edad conyugal a MúCENA PRIETO AMADO DE RUEDA.

3.. SI DEMOSTRACION DE LA RELACION Y STATUTOS DE

HIJO, DENTRO DE LA FAMILIA RUEDA PR¡ETO, FRENTE A
NICOLAS ANDRES RUEDA PRIETO, Y ESPECIALMENTE EN

ET PAPEL DE,, PADRE " qUE EJERCIO OMAR FRANC¡SCO

RUEDA GARRIDO y qUE ACEPTO AZUCENA PRIETO DE

RUEDA.

NICOLAS ANDRES RUEDA PRlEfO, nació el 7 de enero de 1-999, s¡endo una persona que no

esco8ió vientre, n¡ padre para que lo fecundase, y fue registrado por oMAR FRANclSCo RUEDA

GARRIDO el 29 deJurio de 1.999, €omo hio, asum¡éndose gue por ex¡ttir matr¡monio v¡8ente con

AZUCENA PRIETO AMADO, para lo cualacud¡ó a la apl¡c¿cióñ delartícr¡lo 50 del Decreto 1250 de

1.970, esto es denunciarlo su nac¡m¡ento soponado con dos test¡tos, siendo uno de ellos 5u

hermana YEIIY DANEYI quien para esa época contaba con 24 año5 de edad cumplidos.

NTCOLAS ANDRES RUEDA PRIETO conoció, que su Registro C¡vil de Nacimieñto estaba radicado

en la NOTARIA SEPTIMA DEL CIRCULO 0E BUCARAMANGA, al serial 28651350, del 29 de jun¡o de

1.999 y fue con ese instrumento públ¡co se demolñba su estado c¡vil cuando 5€ ex¡8ía en

eventos como: Baut¡smo ( que deb¡eron presentar su padres OMAR FRANClsco y AZUCENA ) añte

él Párroco de la lglesia " sAN Plo " de Bucaramanga, el 23/08/2003; luego para sacar su Tarjeta

de ldent¡dad, para matricu¡arse en los cole8ios ( SANTA ÍERESIfA DEL NlÑo iEsus y NuÉSTRA

SEÑORA DEL ROSARIo ), documentos que obtenían sus padret pues solo sacó directamente uno,

cuando necesitósacar su cédula de ciudadanía y portañto, fueuna sororesa desaEradable cuañdo

al eñterarse de esta demañda tuvo conocimiento que antes, y curiosamente su mismo pad¡e

OMAR FRANCISCO, lo hab¡a re8¡st.ados dos { 2 ) dia5 después de su nacim¡ento como su h¡jo

extramatrimon¡al, reconociendo expreso que h¡¡o en aqúel momento y en compañía de ZUI-MA

sULEY NARIñO, qu¡en d¡ce alli es su madre bio¡ó8¡ca.

con los reg¡stros anter¡ores, No queda duda de que OMAR IRA¡{OSCo RUEoA GARRIOO, lo

reconoc¡ó por voluntad p.opi¿, €omo su hüo ( ya extramatr¡morial ó legitimo por haber nac¡do

dentro del matrimon¡o ), en dos oponunidades y por tanto, como está demostrado tambiéñ que

la señora AZUCENA PRIETO DE RUEDA, lo aco8¡ó como su h¡jo, s¡gn¡fica que es un reconoc¡m¡ento

de un hijo NO b¡ológico en forma conjunta y lo más importante ACEPfADO también por lo5 otros
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dos m¡embros de la fam¡lia ( OMAR ANDRES y YEILY OANEYI l, quienes para el 7 de enero de

1.999 tenían 21y 24 años de edad.

Desde el m¡smo ¡nstante en que llegó a este mundo NICOI"AS ANDRE asumieron OMAR
FRANCISCO y AZUCEñA su rol de pad.es, donde la parte total económ¡ca estabá a cargo del
padre yel cu¡dado del rec¡én nacido de la señora AZUCENA ysus dos h¡ios mayores (OMAR
ANDRES . DEMANDANÍE y YEILY DANEYI . test¡go ).

En esa condición de hüo:

.- lo BAUTIZARON el 23 de agosto de12.003 eñ la Parroquia de " SAN PIO X " en Eucaramanga,
siendo pedr¡nos IOSE l-UlS RUEDA ACEVEDO y OLID PIMIENTO GOMEZ, lo cual se prueba con el
original de la part¡da exped¡da el 0810612021, organizando un t¡esta por aquel ñome¡to
transcendentál para la familia RUEoA PRIÉTO, el que se demuestra con la TARJETA DE INVITACION

al señor CRISANfO MANTIIIA Y EAMILIA ( padre de SOt CAfHERINE MANflLl-A PRIETO quien

comparecerá como test¡eo ) reunión que se realizó en el salón soc¡al de : " NUEV,A SANTA
EARBARA CONJUNTO lll " ub¡cado en la ca¡|e 94 número 48-42 de Bucaramanga.

.- ,Asumió OMAR FRANCISCO el 100% de sus gastos de salud, afiliando a SANITAS, aunado al 100%
del pago del estudio en Colegios Privados, s¡endo este último NUESÍRA SEÑORA DEL ROSARIO EN

FLORIDABLANCA, tal como lo muestra Ia CERTIFICACION erpedid¿ el 9 de marzo de|2.020, donde
consta que la ACUDIENTE re8istrada fue la señora AZUCENA PRIETO DE RUEOA y los responsables

Tr¡butar¡os fueron ella en el año 2.015 y el { OMAR FRANCISCO ) para los años 2.013 y 2.014.

.- Las 118 fotos q ue se adjuntan en 22 fo¡¡os muestran lo5 d¡versos moñentoa fam il¡ares en la v¡da

de NICOLAS ANDRTS RUEDA PRIETO, donde aparece el m¡smo OMAR ANDRES RUEDA PRlEfO,

disfrutando y compáñ¡endo v¡ajes, reuniones, cumpleaños, sal¡das de farhilia a restaurantes,
paseos a pueblos como Zap¿toca y Mesa de los Santot entrc otros - a ciudades como Santa Marta,
fuera del pafs como Mexico con OMAR FRANCISCO, momentos de convaleceñcia familiar (fotos
85 y 87 relac¡onado con AZUCENA y de enfemedad respedo a OMAR FRANCISCO ( FOLIO 22 ).

Además de momentos transcendentales en la vid¿ de NICOLAS como en ,a Pr¡mera Comuñión (

año2.007l, Grado de Each¡ller en elaño 2.015 de lo cualdan fé las 4 fotos contenidas en elfol¡o
15, y donde se probará que desde que na€ió ( enero 7 de 1.999 ) hasta el 28 de agosto del 2.020,
NUNCA se ret¡ró de ese hogar.

Como si fuera poco los testlgos citádos por la parte que represento darán fe, del trato de padre a

hüo que d¡o OMAR FRANCISCO a NICOI"AS ANDRES yquefue elmás normaly transparente
pos¡ble q{re un padre puede brindar a su hüo, corrig¡éndolo, dir¡giéndolo, aconsejándolo,
presentándolo ante Ia fam¡lia y soc¡edad como " SU H O ", eierc¡er¡do control social con amitos y

asurni€ndo TODOS los costos que su exilencia y " bueñ vivir " ex¡gían, acorde su capacidad
económ¡ca, comportam¡e¡to que en igual forma rec¡b¡ó de AZUCENA con qu¡en compartía las 24

horas del dí4, esto porque el trabajo de OMAR FRANCISCO era de " mulero " recorriendo las calles
de Colomb¡a, manejando un tracto camión (foto 37, folio 8 ) y de 5u hermana YEILY DANEYI y

en una forma más fría pero constante de OMAR ANDRES (demandante).
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4.- INNOMINADA:

En busca de demostrarque por la lnst¡tt¡c¡ó¡ Reglada en que nos encontÉmos { Cód¡Bo civil, al

que se ¡ncorporaron, leyes que r¡gen la materia especifica de Let¡t¡mación, lmpugnación,

Derechos y oblitac¡oñes de Pad.es e hUos - Títulos x, xl y xll ), f¿vorecen y deben proteter a

NICOLAS ANDRES RUEDA PRIETO, partiendo de realidades como:

1.- Fue reconocido por OMAR FRANCISCO RUEDA GARRIDO el29delun¡ode 1.999, cuando el

á pe nas teñía 6 meses de nac¡do, pues viño al mundo el 0Tdeenerode 1.999, como nacidodentro

del matr¡mon¡o, haciéndose su ¡nscr¡pción conform€ los preceptos del artículo 50 del Decreto

1260 de 1.970,

2.- No hl¿o uso de la IMPUGNACIoN de la PATERNIDAD, porhaberlo registrado coño habido deñtm
del matr¡mon¡o, hecho que aceptó plenamente 5u esposa AZUCENA RUED^, AMADO DE PRI€TO,

quien desde ANTES de que NICOIAS ANDRES v¡n¡ese a ese mundo le planeáron su nombre,
prepararon su espera, lo mostraron como hijo, lo aceptaron sús hermanos OMAR ANDRES ( aquí

demandante ) y YEttY DANEYT RUEDA PRIETo.

3.- Fue BAUTIZADO por los r¡tos de la lglesiá Catól¡.a el 23 de aSosto del 2.003, cuando teñía

escasos 4 años deedad, hecho que se muestra con la rcspectiva Part¡da de Bautismo, acto rel¡gioso

que fue mot¡vo de or8u¡lo y celebración, pára locualh¡cieron f¡esta, con famil¡ares y amigot entre

ellos a CRISANfO MANÍIILA MENDOZA Y FLIA, cuya tar¡eta se adjunta y donde la convocatoria para

la fiesta era en elsalón soc¡al de SaNTA BARBARA, donde se dice rac¡ó NICOLAS ( Registro Civil )

y viviótoda su v¡da, hasta f¡ña les de a8osto del2.020,cuando pormot¡vo§ familiareS prec¡samente

conel¿quí demandantey así ev¡tar confl¡ctos mayores, puesOMAR ANDRES RUEDAPRIETO t¡ene

42 años de edad y NICOLAS AñDRES 22.

4.- NICOtAS ANDRES RUEDA PRlEfO, siem pre convivió bajo la5 d iredrices famil¡ares de los esposos

OMAR FRANCISCO y AZUCENA, ¡Eual que sus otros dos hermanos OMAR ANDRES y YEIIY DANEYI,

viviendo una vida económica sosegada a Dios Eracias. pues estudio en coleg¡o Privado como El

Rosario de Flor¡dablanca donde terñ¡nó su bach¡llerato a donde lle8ó a cursar quinto de pr¡maria

y ANTES, esto es de pr¡mero a cuarto pr¡maÉ, tamb¡én en el ColeS¡o Pr¡vado " Santa Teres¡ta " en

Bucaramanga. do¡de le pagabán transporte y alterno a ello Sozaba de privilegios desde los 7 años

de edad, de practicar su deporte favorito como es el Futbol, disfrutar de paseos y reuniones

familiares { ya en .asa o v¡s¡tas ) y salidas dentro del pais y fr.rera de este { Méx¡co ), todo asum¡do

por OMAR FRANCISCO RUEDA GARRIDO. lgualmente ha Sozado de buena prestac¡ón en salud,
pues oMAR FRANClsCo, AZUCENAy Nlcol-AsANDRES fueron afiliadosde SANITAS conunPIAN
FAMILIAR d€ MEDICINA PREPAGADA, hásta elaño 2.020.

Además, una ve¿ terminó r(l bachillerato { 2.015 ) y para evitarle tropiezos de transporte hac¡a

la"UlS", donde in¡c¡ar¡a su caffera de MICROBIOLOGIA, su padre OMAR FRANCISCO le compró

motoc¡c¡eta, porque querie verlo profesional como sus otros dos hijos (OMAR ANDRES RUEDA

PRI€To, qu¡en es -eg§9!9§q y YEILY DAr{EYl - Adm¡n¡strádorá de Empre§as en HOTEIERIA Y

TuRlSMo l, y sin embargo, seguía s¡endo el " bebe " de la fami¡ia, pues si tenía rnuchos
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consentim¡ehtos como llevarle su desayuno a la cama/ actuares que NO soportaba OMAR ANDRES

y de ahl partían los reclamos hacia su señora madre, qu¡en NO escatimó un minuto siquiera, par¿

NO tener en cuenta a su " NIKOLASITO " como car¡ñosámente lo llamaba.

Entonces, Señora Jue¿i

1.- S¡ m¡ramos la POSESI(»I NOTORIA DtL ESfADO DE HIJO que el articulo 398 del C. C.,

modificadopor elartículo 9 de la Ley 75 de 1.968 (llamado en la Jur¡sprudencia Españolá, como:
" POSESIOñ DE EÍADO " ) contempla, tendríamos que:

t¡ene uná posesión notoria de MAS de 22 añot pues, incluso antes de nace I como lo muestran los
hechos de la demanda comoel QUINTO. ylo i¿t¡fican las 118 foto8rafías que en 22 folios ane¡o
a esta contestación y que pañen de:

.- estar en los brazos de su hermana YEILY DANEYI (fotos 1 y 2 ) cuando se percibe en la foto NO

teñía más de seis meses de edad;

.- Disfrutarde los mejores juguetes, con escasos 5o6años{fotos3y4),

.- Se agasajado en momentos transcendeñtáles de suv¡da como Pr¡mera Comunión { fotos 5,6,7
y 8 ) donde ¡ncluso también posa OMAR ANDRES,

.- víaj€§ como lo muestra ¡¿ foto 14, dónde aparece también con OMAR ANDRES,

.- Festejos fem¡l¡ares ( fotos 12 y 14 ),

.- Entretasde regalos y paseos fuera de cása ( fotos 15, 16,20y21 ),

.- lnte¡tar seraomo su padre ( coñductorde tracto-cam¡ón ), foto 37,

.- Paseos a la playa tamb¡én con OMAR AñoRES ( fotos 38, 39, 40 y 41 ),

.- Fiesta de Primer_d Comunión en el2.m7( fol¡o 10 ),

.- Grado de ba€hiller, acompañado por sus padres AZUCEI'IA y OMAR FRANCISCO ( Fo¡io 15 ),

.- Ce¡ebrar también asu"ma" Azucena y a su " pa " OMAR FRANCISCO ( fotos 75,78, 79 y80)

.- NO podian f¿ltar las atenc¡ones en la enfermedad de NICOLAS ANDRES a sus padres { Foto 85,87,
115, 116, 117 y 118 pues es el quien recibe las cenizas de su padre ).

Es dec¡t s¡ la prueba reina en este proceso fuese la de ADN, conforme lo establece la Ley 721 del
2,001, tenemos que la Ley 45 de 1.936y 75 de 1.968 mant¡ene iñtactos las presunciones o med¡os
indirectos para reclamar patern¡dad, sin desconocer la l¡bre valorac¡ón probator¡a v¡gente hoy por
hoy, signiflcañdo que en el caso de marras. si se est¡rviese coñtrov¡rt¡endo el ADN de NICOLAS

AñDRES y este fuese de un 99,999% tend.íamo5 el al¡mento de pruebas par¿ llena. eI0,01% y con
instrumentos probator¡os aomo decláraciones, test¡gos, documentos, todo, conforme ¡o acepta ¡a
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Corte Const¡tuc¡onal, que Sl está en discord¡a frenté a este tema con la Sala de Casación Civil de

la cone supfema deJust¡c¡a.

Esasícomo NICOIAS ANDR€S t¡ene TRATO, fAMAy TTEMPO demost.ados ante la leyde Dios
ydelosHombresy Sociedád, pár¡ que NO quede duda que 5l eshijode OMAR FRANCISCO RUEDA

GARRIDO y AZUCENA PRIETO AMADO DE RUEDA.

Esto porque NICOLAS siempre fue mostrado/ recorocido, prese¡tado y teñ¡do como m¡embro de
la FAMII-IA RUEDA PRIEfO, ¡ntegrada por: OMAR FRANCISCO, AZUCENA, OMAR ANDRES, NICOLAS

ANDR€S y YEILY DANEYI, a quien mantenía en su sosten¡miento, educación, alimentac¡ón y
recreación,

AÚñ cuándo la IURISPRUDENCIA no exige que los testigos sean coetáneos en constarle el tráto
personaldurante los cinco años que indica la norma, eñ este caso. SeñoraJuez observará que NO

5on test¡gos para caídas, rino que COMPARTIERON muchos momentos { en días, meses y años )
con la familia RUEDA PRIETO y por ende pueden dar fé como era el trato hacia NICOI"AS ANDRES

RUEDA PRIETO y por ello con todo este aEenal probatorio que se allegará se dará aplicac¡ón al

artículo 42 de lá Const¡tución Polític¿ que nos rige.

lmportantÍ5¡mo el aparte extraído de: DIALOGOS DE D€RECHO Y POl"tflCA NUMERO 7, AÑO 2, ISSN

2145- 27U, MAYO - AGOSTO DEL 2.011, donde expresa respecto al tema que estov tGt¿ndo: "

" Lo anterior sign¡fica, que a pesa.de la vigenc¡a de laspresunciones consagradas aon anterior¡dad
a la Ley 721 del 2.00r., éstas se encuentran en desuso,es decir, que NO t¡enen n¡ñEuna aplicación

desde que se ¡nst¡tuyó como obl¡gatoria la practica de la prueba de ADN, ya qt e se pr¡vilegió de
má¡era manifiesta el reconoc¡m¡ento de la fil¡ac¡ón biológica o consanguííea , sobrc la social. en
donde además de todo 3e descono(en la5 imDlicacio¡es derivadas de esta, tal6 como las

culturales. sociales y sobré todo os¡cológ¡casi en tañto no oüede ex¡st¡r un daño ,ilás E.ave oara
uná oelsona, que hablendoten¡do como presunto padre a ouien le ha brindadotodo en la vida,
oue en razón al resultado excluvente de la orueba de Dátemldad. se pré§€nté la ne¡at¡va del
Juez a declararel reconocim¡ento de la tiliación ".

2,- Si mirásémos la inst¡tl¡ción de LOS HüOS DE CRIANZA, veamog que también se ubicaría
NICOLAS A DnE§ nUCDA PRlEfO. aeí no tuv¡es€ los apell¡dor que hoy tlene, pues ha

determinado la Corte 5L¡prema de Justicia en sentencia SfC6009 - 2018, RADICACION: 25000-22-
13{00-2018-00071 - 0O, s¡endo M. P. dr. AROIoO wltSON QU¡ROZ MONSALVO, el 9deMayo
del 2.018, que este tipo de hijos: GOZAN DE IGUALfS DERECHOS PATRIMONIALES QUE A LOS

NATURALES.

Esta decis¡ón basada en que:

" ¡o so¡o * có¡lituye el vrñculo biológico o jur¡d¡co, sim tamb¡éo á párt¡r de las relacionés de hecho o de cnáñza,
edificadas en la solidañdad, el¿mor, lá proteccióñ, elrespeto, en fin, eñ cada uña de lar mañitusracio¡$ inequfvo€as
del §ign¡f¡cado ontológico de famil¡a".
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Y cont¡núa la salaiüstificando su decis¡ón:

' alno haber uná úñlca clasédefañilia, nitampoco unafom. exclusiva para co¡stituírla, esta no solo está compuestá
por los p¡drés. hijot hen¡enor abuelos y par¡entes €ercanor sino también por los hios de c.ian¡a con quieoes a p€s¿.

de no existir laros de consantuinidad, §i se han gen€rado relaciones de atucto y apoyo ".

Esta decls¡ón trañscendental nace en desarrol¡o del artlcu¡o 42 de la Cafta Super¡or, que d¡ce:

" Ia fam¡lla es el ñúcleo fundameñtal d€ la sociedád. Sé conltituyé por víndlos nátur¿¡es o iuríd¡c6, por h dec¡sión libre
de un hombre y uña mujer de co¡trner ñatrlño.lo o por la volurtad .esponsáble de conformarla. ...1ás relaclones
fárn¡liares sé b¡san én h Buahr¿d de de¡€€hos y d€bercs de la par€ja y etr el respeto re.rproco entie sur intet.¿nte§...
Los hijos hab¡dos en el metrimonio o tuera de ét adoptados o procr€ados nátur¿lmeñte o con as¡stencia c¡e¡tfficá,
tienen igual6 dé.echos y dEbere§. ta ley rctramentará la p¡og€nltura responsabl€. L¿ pa¡ela tlene derecho a decidlr
llbre y responsablemerte €l ¡úmero de sos hios y (léb€rá sort€r¡erlos y educ.los mientras séan menos o ¡mpedldos

Adecuando ¡a s¡tuac¡ón que nosocupa, tenemos que NICOLASANDRES nacióenelseno de lafamiliá
RUEDA PRIETO. se proyectó su n¿c¡m¡ento incluso desde antes de nacer ( 1.998 ), los pádres

OMAR FRANCISCO y AZUCENA part¡c¡paron a sus dos hijos mayores { OMAR ANDRES quien para esa

época tenia 21 años de edad y YEll,Y DANEYI quien tenía 24 años ), sobre el nuevo miembro que

lle8aría a st¡ familia, al punto que fue MUCENA quien ¡ndujo a YEILY DANEYI para que rind¡era su

declarac¡ón en la NOTARIA SEPTIMA DEL CIRCULO Dt BUCARAMANGA, donde se reg¡stró NICOIAS
( ocultándole que ya tenía otro reg¡st¡o ), presentó el niño ante su f¿ñilia y amigo§, planearoñ su

baut¡zo el 23 de agosto del 2.0O3 el cualfestejaron con un ágape de familla, y de estas realidades

sobre el TRATO de HUO que rec¡b¡ó NICOLAS ANoRES de sus padres y hermanos { donde está el

hoy demandante OMAR ANDRES ) no déján espacio para dudas, pues fue el " bebe ", donde
NICOLAS ANDRES por designios divinos y porque nunca rec¡b¡ó el mí¡¡ño reproche, súpo

responder en todas sus form¿s { modales, valores, costumbres, ét¡ca, ¡ntelecto, etc. } como un "
BUEN HIJO DE FAMlLlA ", alpunto que tamb¡én RECIPROCAMENTE d¡o cariñoy amor á sus pádres

y hermanos, mostrando esa realidad fotos como las contenidas en los folios 16 - mensajes para

el día de Ia madre, tamb¡én escritos de car¡ño a su hermana YEIIY. áteñciones a su " ma"i 19 que

muestran diálogos por wwsaáp con su " pa " y22, que muestra ñensajes a su " ma " y compáñia a

su " pa " en l¿ Clínica desde donde el 24 de agosto del 2,020 partió hacia la eternidad, incluso el

mismo siendo la persona que rec¡bió sus ceniz¿s,

Es decir, s¡ estuviésemos frente a esta instituc¡ón se encontrará hasta la sac¡edad que: SE

ENSAMBLO UNA REI.ACIOÑ SOLIDA ACEPTADA POR TAFAMILIA RUEDA PRIETOY TASOCIEDAD QUE

TOS RODEA.

t"

95



ESPERANZA NIÑO UZARAZO

cAñirM 1¡r f{ltMEno 35 - 26, Of¡O¡A 305 - mO: 6410569 - MOV|L 
'¡3 

-Ar,:,r21- (: E.: esrer¿.r¡¡i¡91!aef?¡95!@AEi!!!9rn
luc^i MA!¡GA

5.- tAS GENERICAS

Que cohforme al artículo 282 del Código Generál del Proceso, resulten probadas con los héchos
y pfuebas.

PRUEBAS:

1.. DOCUMENTALES:

1.- Las presentadas en la demanda espec¡almeñte el POOER donde dice el t¡po de inst¡luc¡ón á
demandary, ¡os siguientes allegados a esta contestación:

2..22 folios, que contienen 118 fotos sobre d¡versos ñomentos fañlliares y refer¡dos dentro de

las excepciones, que termiñan con los últimos momentos que NICOLAS ANDRES pasó con su padre

en la Clínica yte¡minan con la 118 que contiene la e¡trega de CENIZAS y que se resumen así:

Fol¡o 1: con su hermana YEIIY DANEYI con escasos meses de nac¡do ( 1y 2 ) y cuando ya tenía

aproximadamente 4 años ( 3y4 ),

Fol¡o 2: Conesponden a la Pr¡mera Comunión y aparece AZUCENA, OMAR FRANCISCO, YEILY

DAñEYl y OMAR ANDRES ( aqui demandante ),

Fol¡os 3, 4 5, 6 y 7: correspo¡de a momentos familiáres cuando ya NlCOtaS tenía

aprox¡madamente 10 años de edad, donde se encuentran sus padres y heamanos I OMAR ANDRES

y YEYLI DANEYI ), incluyendo a la sobrina { hiia de Ye¡ly Daneyi ), el día de su baut¡zo,

Fol¡os 8y9: Muestran momentos famil¡ares donde la foto 37 corresponde a NICOIAS ANDRES

mostrando sus ha bilid ades como cond{rctor en el tracto camión de su padre y las resta ntes plasmañ

un paseo a la costa, donde aparece NIcoLAS compart¡endo otros ¡¡omentos norma¡es de familia
en la costa, lógicamente con sus padres, hermanosy sobr¡na.

Fol¡os 10 y11: muestran apartes de la Fl€Sfa 0E PRIMERA COMUNION de NlcOlAS, júnto con

sus padresy hermanos y la NAVIDAD en elaño 2.007.

Fol¡os 12 y 13: Muestran momentos familiares en otre época, cuando Nicolás Andrés tenia
aprox¡madamente 15añosy donde se muestra el" apeto "junto a sus padres ydondela f9l9.lÉ!
muestra a la test¡go SOLCATHERINE MANTILtAPRIETO junro con la famil¡a RUEDA PRIETO ( OMAR

FRANCISCO, AZUCENA, YETLY DANEYI, OMAR ANDRES y NICOLAS ANDRES ).

Folios 14 y 15: Muestran la foto 64, los 30 años de casados de los esposos RUEDA PRIEÍO ( 1.974

a 2.004 ) donde aparece la fam¡l¡a en pleno y ¡as demás de este fol¡o, otros mornentos fañ¡¡iares

donde en la foto 68 aparecen los tres { 3 ) hermanos ( YEILY DANEYI, OMAR ANDRES y NICOLAS

ANDRES RUEDAPRIETO ) las fotos 71 a 74 co.responden al grado de bachiller de NICoLAS AN DR Es,

donde la 72 AZUCENA PRIETO muestrá en sus redes u¡a foto que postea: ' grado de mi niko¡asito
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Fol¡o 16: !a foto 75 está posteada el 2OtO8/2Of7 donde NICOIAS ANDRES le envla un mensaje

a lá " MEJOR MAMA DE ESÍE UNIVERSO ": " que Dios permita müchís¡mos cumpleaños másjuntos
ytengamos mucha prosper¡dad, salud y éxitos ¡¡¡i. Me s¡ento bendec¡do ".

la foto 77: muestra un men$ie de warap, de NICOLAS AIDRSS a OMAR RUEDA. estando en

Zapatoca, €l 22 de septiembre del 2-018: " fengo recuerdos de niño en los q ue te veía g¡tante, hoy
que soy ñayor .... fe veo aÚn más trdnde. .. Me s¡erdo bendecido con Omar Rueda ".

La foto foto 79: de NICOI,AS RUEDA para AZUCENA, el LO/05/2076: " Madrc flri¿ que nunca se

aparte de m¡ esa maño tuya que me da la bendic¡ón. Necesito que tus oros no dejen de mirarme
aunque el mundo entem rctire su rñirada de fni ".

[a foto 80, muestra un meñsaje de OMAR RUEDA, en el WASSAP de grupo que d¡ce: " Me siento
beñdecido co¡ el hijo que tengo ( n¡colacito ) lo amo mucho ".

La foto 81: un wassap de YEILY DANEYI RUEDA PRIEÍO a NICOLAS, donde le dice:

" Gracias mi N¡co m¡ niño consentido lo amo con todo m¡ coÉzón y sabe q eloy para Ud siempre.

lo extraño mucho ytambién esper¿mos vedo proñto ".

Esta hoia coñtienen varios momeñtos de familia, donde se muestra que el CARIÑO y AMOR que

5e profesab¿ñ ylesperm¡tía compartir muchos momentos fam¡i¡áres,!I¡O.lu!¿b90!g-gig!999§
v ante todo oue se mantuvieron vivos .

Fol¡os 17 y 18: M uestran otros de tantos momentos fa m¡liares agradables q ue v¡vieron, con lo q ué

se muestran que NO escatimaron compartir momentos de familia pleña y doñde en todo estaba

NICOI.ASANDRES.

Fol¡os 19, 20 y 21: muestran otros momeñtos que compartié NICOLAS ANDRES con su padre,

donde la foto 98 los muestra eñ uno de los tantos viajes cuando el hoy demandado acompañó a

su padre, la 99, muestra u¡ dÉlogo por wwassap) siendo una muestra que lá d¡stanc¡a NO existfa,

la foto 100, disfrutando una piscina eñ ciudad de México; la 20, momentos én una paseo con YEILY

DANEY y su esposo en el mismo paí5 y la 109, otro momento de NICOIAS ANDRES coñAZUCENA

Folio22: Foto 114: " Miapoyo ¡ncond¡cioña¡" de NICOI"AS asupadre;la115: " Nunca está de más

un beso, un abrazo a la que tanto t¡empo tu cuerpo sostl.¡vo en ius brazos " ( de NlcOLAs para

AZUCENA, fechado en septiembre del 2.014 ) y las 116 y 117 muestrañ los últ¡mos momentos de

su v¡da de OMAR FRANCISCO al lado desu NICOIAS ANDRES en la Clínica yla 118, muestran a

NICOLAS ANDRES rec¡b¡endo las cen¡zásde su padre.

3.- farjeta de Invitac¡ón aIBAUTIZO de NICOI-ASANDRES RUEDA PRIETO, a la fiesta quesus padres

OMAR FRANCISCOy AZUCENA ofrecíeron el 23de agogto del2.003 en elSalón Soc¡.ldel Co¡junto
Nueva Santa Bárbara y dir¡8ida á CRISANTO MANTIILAY FAMILIA.
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4,- Part¡da de Baut¡zo de NICOLAS ANDRES en la lGLESlA " SAN P¡O " de Bucaramánga el

23/oa/2oo3, es de.i, cuando ya tenia cumplidos 4 años de edad, siendo padrinos: José tuis Rueda

Acevedo y Ol¡d Pim¡ento Gómez.

5..ORIGINAL deIC€RIIFICADO exped¡do poTeI]UZGADO CUARTO DE TAMILIA DE BUCARAMANG&

fechada el 12103/2021, donde consta:

.- Que en áquel despacho iudicial está radicada la suces¡ón de OMAR FRANCISCO RUEDA GARRIDO,

bajo el número: 68001.31-10.004.2020.o0258-00,

.- Que fue ¡ngtauTado po¡ NICOTAS ANDRES RUEDA PRIETOy YEILY DANEYI RUEDA PRIEÍO,

.-Que AZUCENA PRIETO AMADO se hotificó y reconoc¡ó coño Cónyuge Superstite, optandopor
ganancíales y OMAR rRANCISCO RUEDA PRIETO, como hered€ro, qu¡en aceptó la herenc¡a con

beneficlo de ¡nventar¡o.

6.- Un fol¡o que contiene concepto de la Abogada Doctora en Derecho de fam¡l¡a, PATRICIA

A¡-ZATE MONROY del O7|O3/2O17, donde em¡te concepto como resultado de estudio a la figura
del Reconocim¡ento por Complacenc¡a del Hiio NO B¡ológico, dentro delcual, t¡ene como soporte
lá sentenc¡a 496 del 2.016 del fribunal Supremo, ya citada en esta excepción, basado en la
importanc¡a de que el Cód¡eo C¡v¡|, NO siempre exige la ex¡stencia de uñ ví¡culo b¡olég¡co para la

determ¡nación de la fíl¡ac¡ón.

7.- Derecho de Pet¡ción ante SANITAS donde se pruebá que NICOIAS ANDRES RUTDA PRIETO

formó parte del Grupo Famil¡ar RUEDA pRIETO y fue ret¡rado alcump¡irya su mayoría de edad.

8.- C€RfIFICADO dEI COI.€GIO NUESTRA SEÑOR DEL ROSARIO dE FLORIDABLANCA, fEChAdO EI9
de marzo def2.020, donde consta que los Íesponsábles tdbutarios para losaños 2.073 y2.014,
fue el señor OMAR FRANCISCO RUEDA GARRIDO y en el 2.015 ¡a señora AZUCENA PRIETO DE

RUEDA.

9.- 15 FOLIOS del Coleg¡o ñuestra Señora del Rosar¡o de Floridablanca, sobre CONTROL DE

ACoMPAÑAMI€ñTO. Esta.do reg¡strados allí sus dos padres { OMAR FnANCISCO RUEoA

GARRIDO y AZUCLNA PRIETO Dt RUEDA ), asi:

porlo5años 2.015 (3folios),2014(2folios),207312¡oliosl,2.O1712folios),2-011(lfolio),
2.010 ( 3 folios ) y 2.009 ( 3 fol¡os ), los cuales muestran que Sl, AZUCENA PRIETO DE RUEDA, en

sú cord¡c¡ón de madre, OMAR fRANCISCO RUEDA GARRIDO en su cond¡ción de padre y sus

hermanos OMAR ANDRES yYEILY DANEYI RUEDA PRIETO, fueron en divérsas oportunidades al

cole8¡o como as¡stentes y en las varias OBSERVACIONES { Fol¡o 15 ) aparece reg¡strado su trupo
familíar, doñde lógicamánte aparece 5u hermano aquí demandante OMAR ANDRES, qu¡en para

esa época se ¡lamaba OMAR JESUS y su hermana YEILY DANEYI, formato que fue l¡eno por la
señora AZUC€NA ( mámá ) y el alumno { NICOLAS ANDRES } y puede observa.se las respuestas
pos¡t¡vas en cuanto á la fam¡¡ia, rendidá esla el 3 de marzo del 2.009, son tot¿lmeñte pos¡tivas y
en la respuestá haci¿ qu¡en muestra afecto, respondió: PAPA y donde en el RESULTADO obtenido
en aquella entrevi!¡a ( fol¡o 16 ) , donde se resume: el concepto de la PSICOLOGA, plasma el

//18
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coñcepto de la madre (AZUCENA ) quien refiere a uñ totalarmonía fam¡l¡ar yque todo redundaba
en la estab¡l¡dad emoc¡onal de N¡colás Andrés, rematando con observar un víñculo famil¡ar
totalmente adecuado, en donde e,niño percibe como fi8ura de a utoridad ala madre. generándole
tamb¡én autoest¡ma la figura cercana del padre ( por cuanto este permanecla el 80% del tiernpo
viajando por su trabajo ).

10.- Tfes ( 3 I fol¡os, que contienen un correo de su hermana YEILY DANEYI del 17/17/2009,
donde le muestra el total apoyo en una s¡tuac¡ó¡ familiar incómoda que se presentó con NICOI-AS

ANDRES, donde la rat¡fica le rat¡fica lo ¡mportante que es y será siendo pará ellá.

2.- INTERROGATORIO Y RECONOCIMIENTO

FIJAR FECHA Y HORA para que:

.- OMAR AÍ{DRES RUEOA pRlEtO, ( DEMAI{DANTE ) absuelva interrogato.io de pafte, sobre los

hechos de la demanda y dé esta contestacióhj

.- RECONOZCA:

,- las 118 fotos que se ad¡untan a esta contestación, ind¡cando a qué personas corresponden 14,

17, 18, espec¡almente las referentes a los fol¡o s 2, 4. 5, 6,7 ,8,9, lO, 71, 12, y 13, frente á los cua¡es
desde ya se af¡rma se encuentra el demandánte.

.- Lás f¡rmas que aparecen en los 16 folios que corresponden HOJAS DE ACOMPAÑAMIENfO a

NICOLAS ANORES RUEDA PRIETO EN EI COI-EGIO NUESIRA SEÑORA DTI- ROSARIO DE

ÉLORlDABI-ANCA y, espec¡almente la plasmada en elfol¡o 1(vuelto ), y, en lo posible Slident¡flca
las demásf¡rmas plasmadas en aquellos folios incluyendo 5u página 2 o vuelto.

3.. TESTIMONIATES

Le ruego disponer FIJAR FECHA Y HORA para recib¡r en declaracióñ, á las s¡guientes personas,

todas mayores de edad, domic¡liadas en Bucaraman8¿ , F¡or¡dablanca y Méx¡co D. t., ql¡ienes
declararán sobre las c¡rcunstanciás de modo, tiempo y lugat desde cuando NICOLAS ANORES

RUEDA PRIEÍO llegó alhogar que tenía AZUCENA PRIETO AMADO coo OMAi F8ANCISCO
RUEDAGARRIDO y e¡trato que estos le d¡eron:

1.- SOL CATHERINE MANÍIIIA PRIETO, aquienselepuedecitaren: CARRERA 28NúMERO 21

- 11, APTO. 201, EDIFICIO " LOS AIPES " SAN ALONSO, en Eucaramanga. Correo electrón¡co:

!¿t¡c¡!e!t!!2!f2@c oa.

2.- YEILY DANEYI RUEOAPRIETO, dom¡ciliada en:

POfiEnS f 335, Coloñ¡a Cerrada de Concord¡a, C,P. 56632 - APODACA - MONfERRCY .1, en
MEXICO. Correo electrón¡co: ye¡!k9_(q9!d9qL!9E.

_/7
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caiRr¡a la xriMEio !5-15.oñcr A ¡o5- rue Garú6#m 3r¡-207¡l¿¡ -c E: esp€lary!4i¡tgliraErol6lQcqrri1,lso
IUCANAMANGA

3.- HEÍ{RY OMAR RAMIRA OSPINA! a quien se le puede c¡tar enla fransversalOtientalnúmero
47 - 36,1o¡.e 7, Apto.404, Coniunto Res¡denc¡al " P¡AMO?'¡ÍE " en Flor¡dablanca. Correo

electron¡co: h-e-¡qgm¿ r.74 @ hotmai{.c

4.- JAIRO ESIEBAN MOSQUERA PINTO, a qulen se Ie puede citár eñ la CARRERA 25 número 30 -
17, Apto.603, Ed¡ficio " ESPEIO DEL PARQUE " en BucaÉmanga. Correo electrónico:
P\leb¿n¡r ¡ I o /,/ [dPnd rl.. orn.

5.- CLAUDTA LILIANA EUEOA GARRIDO a qu¡en se le puede ciiar en la: CAILE 94 número 48 - 42.

Conjunto Nueva Santa Bárbara, Casa 21 en Bucar¿manga.

En cuanto a¡ correo electrónico:

MANIFIESTO IAJO TURAMENTO, .onforme a lo expresado por mi poderdante que su testigo le
manifestó NO¡ENER este med¡o de comunicac¡ón, aclarardo Señora Juez que 5i par¿ e¡ día de la

declaración,lo tiene,lo haré sabery lo contrario, asumirá su comprom¡so a travésde la suscr¡ta, en

m¡ oficina,

3.1.- EN CUANTO A LOS TESTIMONIOS DE LA PARTE

DEMANDANfE:

Esto es el referente a l¿ oEcLARAclor{ ¡e ZULMA SUTEY NARIÑO, comed¡damente

sol¡cito:

tenieñdo en cuentá que SIES CIERTO, noesiNTERDICT& pero, Sl t¡ene una def¡cienc¡a de.etardo
mental, NO acorde con la madurez de suedad ( 49 años ), padecim¡ento que la acompaña desde

su ñac¡m¡ento, se disponga ANTES de su declarac¡ón, un análisis sicológ¡co para que 5e tenga

clar¡dad sobre su capacidad .nertal estable, libre y lúc¡da para .end¡r su declar¿c¡ón.

¿.. PRUEBA TRASLADADA:

Se tenga como prueba elexpediente 68001,31.10.004.2020.00258.00, rad¡cado en su despacho
y que contiehe el l¡quidatorio de oMAR fRANclSco RUEDA GARRIOO, donde comparec¡ó

AZUCENA PRIETO DE RUEDA como cónyuge sobrev¡viente y OMAR ANDRES PRIEÍO RUEDA

como heredero en su cond¡c¡ón de hijo, conforme al requerimiento pedido por los demandantes
NICOIAS ANORES y YEILY DANEYI RUEDA PRIETO, donde a 12de Marzo del 2.021 (cuando

5e expidió la certificación adjunta a está contestació¡ ), ni cuando nac¡ó sentencia aprobatoria

de la part¡cióñ el 25 de mayo del 2.021 Ia sentenc¡a número 076, aprobando la part¡c¡ón, ni a la

fecha de la práctica de la prueba,

NO había el mín¡mo asomo de ataque alguno a la calidad y derechos de NICOI"AS ANDRES, eñ

ra¡ón a su calidad de hüo de OMAR FRANCISCO RUEDA GAR¡IDO.

p

100



ESPERANZA NIÑO LIZARAZO

a 
""a" 

ro*,tra"o ar-o.ooo" *r- rrr 6.r*#-ffifl 11. --rrrr -a a, *o.,"n."n,no,,-,".or""*.u,!*,
!UCAiAMA'IGA

FRANCISCO RUEDA GARR|Do,ident¡ficado
a ese entidad, apror¡madamente par¿ elaño

5.- OFTCTOS

A SANIfAS EPS, a efectos d€ que informé:

S¡ DENTRO OEI GRUpO FAMILIAR del señor OMAR

con lá c. c. 13.826.384, viñculedocomo AFIUADO

2.010, estaba como benef¡ciar¡os:

NICOI,AS ANORES RUEDA PRIETO, con T. l.r 99010708121, hoy con c. c. 1.098.814.815 y

AZUCENA PRIE'IO DE RUEDA ¡dentiricada cort c. c. 37.803.767.

¡gualmente, -desdglúi!!!9lblllalE!¡dq estuvo vinculado eljoven NICOIAS ANDRESRUEDA

PRIEfO.

JURAMENTO DEt DECRETO 806 DEL 2.020:

Manifestando a la Señora Juez, que: ASUMIRE LA CUíODIA Y CUIOADO de los documentos
entretados a esta contestación como prueba y tener la disposición de aportarlos a su despacho,

cuando a bien se me requ¡era para ello,

En cuanto a los coreos electrún¡cot aparecen en cada una de las personas que coñparecerán,
EXCEPÍO a CIAUDIA LlLlANA RUEoa GARRIOO, testigo esta que ha ma¡ifestado a m¡ poderdante

NlCoLAS ANDRES RUEDA PRlEfO, ¡o tener este med¡o de comunicac¡ón, lo cual se afirma bajo
juramento.

ANEXOS:

Los documentos menc¡onados como pruebasy el poder para aduar.

NOTIFICACIONES:

la suscrita en la CARRERA 14 NÚMERO 35-26, OFICiNA 305 en BUCARAMANGA. FUO:6420559,

MOVIL: 313 - 2077321- C. E.: esoeranzaninolizarazo56(aqmail.com.

Mi poderdante eñ la d¡rección conocida en autos.

¡,tentamente,

Bucaramanga, lunio 9 de|2.021.-

T,P. 130585 DEL C. S, OE tAJ.
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l lIÉRA 16 |fÚMtno 35- 16 5lera¡:r¡rr¡orD¿r,z!.s6orgm...!¡:n
LUIAEAIE!§A

Doctora

ANA L{,'Z FLOREZ MENDOZA

JUTZA CUARTA DE FAMII.ÍA DE BUCARAMANGA

Correo Electrón ¡co: i!4i.abu!@!.e!!j oi.rl4ridl..l¿Lot .!!l

REF: IMPUGNACION DE PATERNTDAD.

DEMANDANÍE: OMAR AN'RES RUEDA PRIETO

DEMANDADO: NICOIAS AI\IDRES RUEDA PRIEIO

2021 - 00148 - 00

NICOLAS aNDRES RUEDA PRIETO, máyor de €dád, domicil'ado en Flor¡dablanca, ideotificado coñ la c. c.

1.098.814.815 e)(pedida en Bucarama¡ga, obrando en nombre propio, como demandado en la referencia,

comedidameñte m¡nifiesto a usted que confiero poder especiai, amplio y süfici€ñte, a la abogada

ESPERANZA NlñO LtzaflAzo, mayor de edad, domiciliada en Eucarañ¿nga, idenl¡ficada con la c. c- 63.

2/1.006, portadora de la T.P. 130585 DEL c. 5. DE tA .,., Correo Elect¡ónico:

!jrg{¿! t¡al!q¿a!56pd!!{cq!, paraqueme rep resent€ y asu ma ladefensa de mis ¡nte¡eses, conforme

a las facultades que el Código G€ne.al del Proceso le confiere.

ES RUEOA PRIETO

LIZARAZO

RAD:

c. c.

T.P.

.OO5 DI BGA.

DEI.

c. c. 1. o9a.414.415

130585 c. 5. oE tA J.

--§ 

p-tu," tt¿¡'t
/ 
V,i¡,n*/

D,
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LAS suscRtrAs REcfoRA y SEcRETARta oEL coLEGo NUESÍM sEñoM DEL
ROS\ARIO DE FLORIDAALANCA. SAñÍANDER. IOENTIF¡CAOO AI{TE EL OANE COrl
EL N'363276400023. CON REGISÍRO EN LA SECREIARLA DE EOLJCACION N'102.
CON LICEÑCIA DE FUNCOM]VIENfO O FECONOC MIENÍO OF¡CAL NUMERO 0292
DEL 05 DE FEBRERO DE 2016, EN LOS NLVELES DE PREESCOLAR. BCSICA Y
MEDIA COOIGO DEL COLEGIO AÑfE E! ICFES O1¡Tñ3: INSfIfUCIÓN EDUCATIVA
DE CARÁoTER pRtvAoo

Se eipide ¿ solÉnud del inreresádo. a ros I dlas del mes de M¿eo de 2020.

Qu¿ N¡@l¡¡ A¡dñt Ru€d¡ Pri.ro, ideirtificádo con Tt 99010706121 cursó y

aprobó en é.la inslhución d.lqrado Oliñto. Uñdé.iñó duÉnlé tc p€iodos 2oo9 a

2o1s En .u€5tG egirG l6¡!s (Hoj. de a@mpañáñi¿iro) $ pGde Érir@r que ra

ácudienre duGnle rodos esto! áños lu. la *ñoE Pi6to dé Ru.da Azucáñá ádjuntamG

@p¡a a ési. @füñ.5dór

El ¡esponseble fibula.io en 106 periodG qué no3 égist.an 2013 y 2014 tue et señor Omar

Ff¿ncLs@ Ruéd3 Gáfido, y en 6t 2015 t¿ séñoiá azuena Pnáo d. Ruedá

Coleqio Nuestra señoh del Colegio ñúest¡¿ Señon delRos¿rio F orid¿blan.áln
wÚwros¡ióno d:ádr..
iñfo@osa oliorid¿.edu.co
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LA SU§CRIIA SECREÍARIA DEL.'UZGADO CUARTO DE
FAUIL¡A DE BUCARÁUA¡TGA

CERT¡FICA
aue bojo él ¡od¡codo ó8001 .31 . 10.0o¡l¿020.0025E.00 se odeloñto prcceso de
SUCESION del cousoñte OMAR fRANCISCO RUEDA GARRIDo ¡ñsrourodo o
peición ds lo§ h6red€ro! Nrcolr!§ ANDRES RUEDA PRTEIO y YEILY DANEYI
RUEDA PR¡EÍO, deñtro d€l cuol se ñolificó y.€coñoció o AZUCENA P¡lErO
AMADO e. colidod de cónwge supáslite que optó po. gononciolés y
OM^R ANDRE§ RUEOA PRIEÍO como heredero qoe oceptó lo herencio con
be¡eñcio dé ¡nvento,io.

Lo plesente ceriilicocó. se expide eñ Bucoromonso o los doce ll2) díos del
mes de morzo der oño d6 m¡l veinliuno (2021), o solicihrd de lo Oro-
ESPERAÑZA NIÑO LIZARATO

nm¡do Por:

ELI'IRA RODnIGUEZ GUALTERO§
§ECNEIARIO CIRCUITO

JUZGADO ..¿ TAM¡L¡A DEL CTRC'I,,TTO AUCARAMANCA

Eí. d@nto tu. g.neñdo co, lima elet¡óricá y oór¡ coó pkra vllid@ juidic..
o¡ronE a lo disprEio o la t y 52799 y.¡ d.cdo Ea¡a¡Mt¡rio 2161112

C&iso de vdifi@cióñ:
érñ(lr32¡73..t061&¡lf ñrb5.d5.l¡r-:ld¡t6b2¡6¿íi.a.6rr.6..ab?.52b

D@u@ro g@r6do ¿f I6101/2021 02:3 I r33 PM

Vrtd. &r. dosrelro.rÉr¡ú!¡.o.¡ l¡ dl¡¡l.lt URL:
htip¡://puesl[dlcl.IúD.jrdlc¡rl.gor,.o/Ft.MElelrú¡1..
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RAD 2021.001¡ú8.00 PROC IMPUGNAC¡ON PATERNIDAD - CONSIESTACION
DEMANOAY EXCEPCIONES

ESPER^NZA NlÑO LIZARAZO <espeÉn¿an'nol za¡a¿o56@9ma r.com> 3 de ju
Párá I siayola5T@sñáil @ñ
cc oañdÉss@hft,rcoñ,ñiÓ¡ásadrGruedá-eb@qñáil@m

M Gma¡l ESPERANá IÑO L¡aREO <¿

ESPERANZ, NÑO LIZARAZO

T€rs : 6a20559 - 3r32077321

3 R o ,0rr{0r40{o PoDER oR ESPER Nz r{rño I Fouo.pd,

-lmK,o,l{oi.¡{ocoNTEsT^ooooAYExcEP2lFotlos.pdr

:.1 iEG'SrRo ForocMFrco Folros'f 
^ 

1l¡nr

: I^RJErA rxv¡racrot EArnzo_2o21060._0001.p(,r

: PARroaoE BAUTEo McoLAs ar{oREs RUEDA PRrro 2021060c 00o1.p¿r

rr ñEGlsTRoForocñ FlcO Forlos 124 22.pdr

::j cERlFrcaDo JUzGAool FAMrLra oE BucaRAiiaNca_202106o3 0ool.pdr

:l oocJirNAY JURTSPRUoE¡crA-2o2r06o3_o001.Fcf

LAS ANDRES RUEOA PRIETO,Pd'

-l coRREo ElEcreoMco-,0,,0303 000r.edr

¡ Fouo§ DEL coLEoo 1. Folros.pdr
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Yeilly DaneyiRueda Pieto < yeickg@outlook com >

ro <Grh.'inen¡n26@hdn¿n.om>r sor (AlH! <dths 
^.mañ2012@9n¡il.oñ>

añviado desde ñ¡ iPhon.

ln¡c¡o dé¡ ñensaJe ree¡viado:

o.. YéiUy O¡neyi Rueda P.i€to <ydck .@oú1ootl!!o>
rc.h.: 29 de eñ.ro de 2021, 10133¡5 GMr-6
P.r.: Ye¡lly Dañeyi Ruéd¡ Pdeto <y!49@qiloafra¡0>
Alúnb: lv: Nlco

D.: N¡co¡ar andÉt Rueda Prlero <¡lial¡l.Et¡¿nl!0E@-b¡¡I!3!],lo!!>
¿¡vl.do: iu€ves, 11 de novicmbr. de 2009 12:03 .. n.
P¡ñ: Ye lly Da¡eyl Prido <E¡q!9!D.!etr4dken>

Froñ: yc!!!9@¡!l0!rks!1
To: ni.olarúe.lap 2006!!holoa ..om
Subj€ct NICO
Date: Wed. 1l Nov 200914.3115 +0000

¡¡ICO, i'ALMENTI EN ESÍO5 MOMCNÍOS ESTOY MAs SCNCIBII V NO SOY (APAZ
COMO DE SENIARME A HABLAR CON USTEO DE TODO, PORq MÉ PONGO A
CHILLAiY TERMINO NO DICIENDOÍODO LO QUISIEiA DECIR...

ENIOñ¡<ES, ANIE fOOO QUERIA CONfARLE Q UITED ILEGO A NUESTRASVIDASEN
uñ MoMaNTO Éñ O TOOOS LO 

'{aCtsÍTAaAMOS- 
fO tSPt¡ABALOS Y lO

DESEAAAMOS CON fANTA AIEGRIA Y CON TANTO AMO& YO CUANDO LO TUVC CN

MIs ARAZOS NO POOIA EVITAR T¡ORA¡ DT LA 
'MOCION 

PO¡Q SENC¡TIAMENfE
ME ENAMORE DE 

'SI 
SEB! fAN I.INOO, EN IA CASA TODO fUE NUEVAMENT'

ARMONIA Y MUCHA PA¿ ¡ODOS NOS DESVIVIAMOS POi ATENDER A EIE
PEQUIÑO BE6I fAN IINOO..

CRCO O AHI ÍUVE MIS PR'M'ROS II{ICIOS MATERT¡ALEs- PORO OISfRUÍAAA
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BAÑANDOI.O, CAMBIANDOLO, TIEVANDOLO A SUs VACUNAS, A TOOO TUGAR, ERA
FELIZ TENICNDOIO I MIS BRÁZOS .--

A MIOIDA Q HAN V'NIOO PASANOO I.O! AÑO5 PUIS USTED A VENIOO Ci'CI'NDO
YESOBVIO QHAYCAMBIOS EN fOOO STNÍIDO. EN ELCOLEGIO, EN LOS'UEGOS,
.N (OS AMIGOS, CN I.OS GUSÍOS Y HAY MOM'NTOS 

'N 
O I'sTEO A SENTIDO O YO

LO REGAÑO O I.E CONTRADIGO AI.6UNA 
'OSA, 

PERO 5I LO HE ECHO i5 PORQ 5E Q
USTfu ES UN NIÑO MUY IÑfEIIGEÑIE fIENE 

''E 
DON Q ÑO f5 TA?.¡

DCSARROILADO EN NOSOIRO' SI SOMOS INIEI.IGENÍES PERO NO fANfO COMO
USTEDY UN NIÑO<ON ESE POÍENCIAI ME PARECI 

'RILI.ANÍ'YCON 
MUCHO

FUTI'RO Y YO QUIERO LO MEJOR PARA USÍED Y SU FIJfURO. Q SEA UNA
PERSONITA Dl EXrtO EN fODO LO Q SE PROPONGA, YO NO ES q ESIC CN <Ot¡TiA
DETFUTBOLQSE ES sIJ PASIOÑ,sINO QqU|EiOQCOMBINE E5A5 COSA§ CON LA
PARÍE INTELECIUAL TAM'IEN, Y SI IO HE RCGAÑAOO ES PORQ LO QU¡IRO, I6UA¿
PI'NSO sER CON E[ A§BE,5I V'O Q fIENE FOTENCIAL IN ALGO I.E VOY A INSISTIR
MUCHO PARA Q LO DESAiROLLEAS¡ TENGAQ REGAÑARI.O, ME ENTICNDC?

YOSCNCILLAMENTC ÑICO, LO OUIERO MUCHISIMOYES UNA PERSOÑA SUPEi
IMPORÍANTI Y ESPE(IAT EN MI VIDA, Y QUIERO Q ASI SEA fODA tA VIDA PORQ
NAOA A CAMAIADO Y I{AOA DIBE AFECÍARI,O. IODOS PIrÍENECEMOS A NUESÍRO
PADRI DIOS Y NOSOÍROS SOMOS SU FAIIII.IA, SUS PAPAS LO AMAN. USIEO SAAC

Q IISTEO ES I-OS O¡OS DE MI PA, Y Q EL NO DA UN PA'O SIN UslEq fODO GIRA CN

fORNO A USfID OEsDE A NACIO Y POR5IEMPRE S'¡AASI..

ÍENCA PRISINTE Q sOY 5U TI'M'ANA Y IIEMPRE PUIDE CONfARCONMIGO, ASI
COMOYO EsPERO (ONfAR CON USÍEO CN EI <R..IMIEI{TO DEL BEBE PORq USTED
fIEi¡I Q SER SU UEMPLO. SE¡A 5U TIO Y fIENE Q AYUDARME A GUIAiLO PORQ YO
SINSU AYUDAYSINSU AMOR NO PODRIANI'O...

YO SE Q TCNGO PENDIENÍE AIGO 
'ON 

I'STED Y ES IIEVARIO A DISNEY ESI E5 MI
í,EÑo. SIEMPRE Lo A sIDo P.Ro NlcEs|fo Q TMEA]¡Mo5 (oN sus PAPAS ÉN
CONSEGUIR 5U VISA, YA CONSEGUI LA MIA PCiO I{O ME DIERON OPORTUNIDAD
PA¡A TNAMIAR LA sUYA, TITNI q SER 5I',S PAPAS. EI{fONC¡S TENEMO§ Q
PONERNOS ÍRUCHAS EN CO¡{VENCEIIOS Q LA TRAMITIN ELIOS PARA Q
AUTOMAÍICAMENÍE IE OEÑ IA SI'YA, Y A5I FOOAMOS I¡ ALLA, IGUAT sEA AHOaA
O MAs ADEI.AÑÍE SIGI,JE EN PIE EsO PUES (OMO LE OI,IE ES MI 5UCÑO LLEVAiLo..

ESTOY TRAÍANDO DC SALIR A VA<ACIONES CN DICIEMBiE Y ME GUSTARIA q
FUa¡AMOS 

^L 
Mll{OS   aOCOTA, Q MONfa En¡ AVTON Y VAYAMOS A MUNDO

AVENfU¡A O AIGO ASI COÑ YIYO PARA q EL SE TREPE CON U5TED EN E§As COSAS
YA Q YO NO POO¡IA fRIPARME !N MI ACTr'AI ESIADO ... LE SUENA LA IOEA?

BU'NO, MT GUS'ARIA Q MI OI'C¡A A A'NSA. A OP|NA, Q QI'IER¡ PRE6UNÍARM§
5I PREFIERE Q I{ABLEMOS O ME ESCRIBE, O ¡IABLAMOS PERSONALMENTÉ O NO SE,

LO q AUIER^ ME 6USÍARIA ESCUCHARIO O RESPOND'RIE IO A QI'IER^
P¡EGUNTARME, IE PARECE 7¡t
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tLO QUIERO MUCHISIMO Y SOY FELIZ DE S'F SU HERMANITA MAYOR...,

AH OTRA COslTA q NOtC HE EXPLI'ADO ES QCUANDO UNAMU.,EiESIA
ESPERANOO ..AE TIEI{E CAMA|oS EI{ SU 

'§TADO 
ANIMICO, ST HACE MA5

SENCIBLE, MAS ENERGICACN EL CENIO ALGUNAs VECES, MAS SENCIA|"I A IOS
OLORIS, 50Ñ MAS AGUDOS Y I.OS IDENfif|CAMOS MAS RAPIDO Q TO5 DEMAS. Y
MUCHOS OfROS CAMATOS q OCURREN EN NUESTRO ORGANIsMO, POR EsO ME A
V¡STO AIGUNAS VECES MAS lRRrfÁAlE q 

'N 
OIn^S PERO ENfIENDA Q ESO

PASAM CUANOO YA fENGA EI EEAC, YSI LO HE MOTE5fADO O INCOMODADO LE
FIDO OISCI,,IPAI. IGUAL   PASADO CON Y¡YO Q E5 CON EL Q MAS H¡ P'I'ADO
POA EL GENIO, PEiO YA E§TA INT'NDIINOOME Y CI,ANDO ME VE A5I ME EVIÍA Y
SE ¡NCIÉiRA EN SU PIEzA, PROMÉfO TAAIAR OE MANEJAR ESAS SITUACIONTS ...-.

BUENo CREO Q NO 6yñ,.n.

prefiero que me escr¡ba.
yotambien la quiero mucho perotambieñ lepldo p.rdon poreila héofeñdido y
usted er la mejorerm¿na ke* púéd¿tener, pe,o.uandole pledo dect a mim. y á
ml pa que me sáquen l¿ visa o el pasapodey siya gue ud va á lenervacá.ione2 de
di2iemvre pod€m6 hn a b.gotá perodoñ sitáñbien eorendido a e bebe, aúd la
quiero ygual que yiyo y 4pe¡o que náská bien e bebe un abra2o.

L.q. mt

DBcover the new WindoM Vistá le4trroqel

Get r.wr, enie¡tainme¡t and eveMhing you care.bo!t at L vecom. che.k it o!r!
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ESPERANZA NINO TIZARAZO

ABOGADO

CaRRERA 14 NÜMERO 35-25 oFlClNA 30s -FUO: 6420559-MOV|L313-2077321 -C.E:
esoeran2aninol¡zarazo56@gmail.com

BUCARAMANGA

BUCARAMANGA" JUNIO 8 de| 2021

SANIfAS EPS

E,5. D.

DERECHO DE PETICIÓN

NICOLAS ANDRES RUEDA PRIETO, mayor de edad, domiciliado en Flor¡dablanca, obrando en

norñbre propio, identificado con La c. c. 1.098.814.815, pEE_gtEglAa¡Ellqblr§, en

concordancia roñ elarti€ulo 85, numerall, incisosegundo delCódigo Generaldel Proceso y

con destino ¿IJUZGADO CUARfO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, RAD:2021-00148 - 00,

siendo demandado elsuscrito v demandante oMAR ANDRES RUTDA PRIEfO, comedidamente

ruego:

CERfI¡ICAR:

SIDENTRO DEL GRUPO FAMILIAR de señoIOMAR FRANSISCO RUEDA GARRIDO, idENtifiCAdO

con la c. c. 13825334, vinculado como AFILIaDO CoTIZANTE a esa ent¡dad, aproximadamente
para el año 2010 (por cuanto NO conozco exáctamente La fecha de la vinculación), estaba

como beneficiario§:

N¡COIAS ANDRES RUEDA PRlEfO, con T. l.: 99010708121, hoy coñ c.c. 1.098.814,815 Y

AZUCENA PRIETO DE RUEOA ideñtificada con c. c.31.4o3.767-

lgualmente, dr$lgj!!!4d9rbgllqlsg¡dq estuvo vinculado elioven NIGOtASANDRES RI,EDA

PRIETO

NOTIFICACIONES

TRANSVERSAL 198 s 200 260, versalles RealTo|re 2 Apto 808, Floridablañca, MOVIL: 313-

2684213 y CORREO EtECf RONICO n .ol.satl4tEljlll"rpi§lq@-cE¡iLla-ao

RUEDA PRIETO

HF-§ Sjr,g$t-i-Éi$
*iiC'lfi.irrl,'{i{GÁ.

c3 JUN 202t

R.ECTtsf{jO PARA
E§TUDXO

L=.."u'<

c. c ¡..098.814.815
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..: '.+i.t.-'T
3lll dl l'lsltcy

o adopte como hrjo,

$r*lor* l"olechq

. luü:. !J,.rrsl-{t:

. -l'i¡Er-(ilril¡,1

. !.!,!]&i4!rl

ma¡tes, 7 marzo 2017I Cátegoria: tltrJ-!r,, ijr,I]., ptttrr¡ jt,l:Lt laL.rtrj! - 22.739 lecr.

Se dan casos de parejas en las que ulo de sus miembros tieoe ul hijo o uru hija de una relaciéo snterio¡ sin
filiación reconocida y la nueva a lo reconoce como io, §abie¡rdo que no es su hijo biológico. No es que

hijo o como hija a quien se que no es bi sr¡yo?

EIC Civil español el ¡econocimiento de la filiacióo es deci, cuando se
mamhesta ur¡a relaciótr de fill¿ciór con el hto o la hija del cóñyuge o E p@á'ilabecho. a sabiendas de que no 7
es el hijo(a) biológico. Este ¡eco¡ocimiento de la fiüaciór por complacencia deja un amplísimo margen a 1a /
autonomía de la voluntad dei ¡econocedor{a), con uños efectosju¡ídicos muy irñport¿ntes en las ..,si.r¡_r¡ -.) /
I .r!:t-,!:t:sr.LL!-jjj1*\, como aliÉentos, apellidos, herencia, patria potestad, e¡tre ot os.

1. El reconocimieirto por co¡nplacencia determina de manera extrajudicial, que existe un¿ filiació¡ matrimonial
o no mat¡imoaial co¡ el hío del of¡o miembro de la pareja (dependie¡do de qüe ertle ellos baya matrimonio o
no lo haya). Esa ñliació¡ no biológica coú el hi¡o(a) del cónwge o de la pareia_¡§!gg!9¿lggg¡¡19¡9_
t

mieotras ao sea imp¡¡gnad!. Las diñcultades sugirian en caso de que anbos rompieral la conüvencia
matrimooial o la unión de hecho y el reconocedo¡ q ¡ecorocedo¡a del hijo no biologico impugrala esa ñtiació¡ {
por complacencia.

El Código Civil no siempre exige la existencia ua vtuculo biológico para la deteminació¡ de la ñliación;
mientras que la Dircccién Ge¡e¡al de los Registros y del Notariado coasidera que la regulacién de la filiacién en
el Código Civü español se inspira en el principio de la verdad biolégicr- No ob$arte, us registador civil debe
inscribir Ia filiacién no biológica reconocida po¡ complace¡cia mientras no observe Íiaude de ley o ,/
.ecotrocimietrtos po¡ 'tonveñencia", esto es, reconocioientos que se bacen con el fin obtener bsneficios /
mi gratorios, por ejemplo.

SoÍ varios los jurist¿s que consideran que el ¡ecooocimiento por complaceocia de una filiación ao biolégica,
quieb,ra principios como la veracidad, el interes del meno¡ la estabilidad e indisponibilidad del estado civil y,
po! tanto, debe lilnitarse ese excesivo oargeri dejado a la volu¡tad individual para la determir¡acióc de la
{iiiación mediaEte el recoÍocimiento de complacercia, ya que éste comDorta la autorizació¡ legal, di¡esta y _
coflscieffe de ura fitiaciór iurídica sabietrdo que no hav relación biolfica. SosrienerL sdem¡ás, que crea
n,*gudd
el ¡econocedo¡ y dejarlo sia efecto porque sabe que no es el verdadero proge[ito¡, es decir, tierie la co¡¡vic€ión
de no ser el padre biolégico del reconocido (el articulo 136 del Cédigo Ciül permite la impugnación de la
patemidad). 

^- \
Timbién creeh gue los recorocimienros de cornplacencia pueden originar conflictos f" pI*:; 

""""t corocedor y el progeaito¡ biológico, que puede situala est€ en dificultades pa¡-a estab¡ecq su v¿{d¿de ""
:=.,ñsveSog€iro6 c$¡/Uogr@Mimi€nlopor-lomp¡a€r¡riád+itih{+bdooi!.15E87, 1t1

R€@tdim¡solo por .oñplaÉrll:ir dol hjjo ño bidógi.oloe§pádro d€ AbosEdo§ 6n ZaE€oza. So.¡oÉ elceiálisúas s D@c¡o de Fámiti6_

Buscar l

.l:i

¿Puede reconocerse como

I-E]@1Ehecho, a sabiendas de que no
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1rc12421 R€@djúirnlo lor @rpleM.ia ddl hlF no blológÉolD6pácho d€ Abog*kE d z¡Eg@. Solts os¡Eci.Usta6 s D*.¡o dú Fám'fiá

patedridad y que. adeqrás, pueden crear confliotos sucesorios, de apellidos, económicos. etc.

La Sala de lo Civil del Tribunat Supremo, en su SeÁte¡cis 49412016 de 15 de julio, ¡1¡rr.¡:-iri-.:i¡l;¡-¡e,::-:-Ll
, , - ; 1., ,. , , . 

. , , , ; ..:',:-i.!.,, .:;:.;t:., :t t :,t,-rlt..,t!,f!:j: dicie¡do, ense ot¡as cuestio[es Ílüy importantes, que
"cabe qt¡e quien ha realizado un roco¡ocimiento de § ia de su ie¡cite una acción de

esa accro¡

t;'1t
Esta importante Sester¡cia rechaza una visión getreral de los reconocedores de complacencia como personas -J" ,,il'
fi.iwol¡c ñ in.óñ.r¡nféq r¡wor ca¡riehnsoc c¡mhios .le oni¡iÁn nn ñ¡re.l, el D.É.hn tdlemr Insicé el Alro ' li ' -fiivolas o incodsiatrtes, cr¡yos cáprichosos cambios de opi[ión no pueda el De¡echo tolerd¡. lnsiste el Altos, LUJUS EP¡rluusu! ldurvs w vPuluu xu Pues4 E¡ vE¡Elru tv¡E 

"rtTribunal en que es oecesario dota¡ al recooocedor(a) de la posibilidad de ¡eco¡struú su vida afectiva y familiar, 1,. J,4
^,,-ñ¡^ -- t-.,- ^--L--¡^ t- ^^-,,:.,---i6 ^^ --ñ;r^-/-\ l^i^1.(;^^ r-r .-^^-^^i'l^ l j
cuando se haya quebrado la coüvivencia con su pareja que es progenito{a) biológico del reconocido.

2. ¿Y cuáles son los plaz,os p¿¡a el ejercicio de la acción de impugnación de la filiación por ¡econocimieffo de
complacencia? Ya dijimos que la filiación no biológica por complacencia puede ser maaimonial o !o ,
matrinonial, iendo de que los convivientes estén casados o ¡o lo estéo. Por lo que hay dos
difereares¡¡¿la imps-g¡ación déEla fi liaciéil. si 9s ma6moniál" el plazo para impugna¡ la
put"-idud ., d" un u¡o dád l r""o d d"
dispuesto en el articulo 136 del Código Civil. Si la ñüación ¡o es Íatrimonial, el plazó pára impirgnar la

1o

iolósica cs d€ cuatro años desd€ oue se io el recoIlocirrlienio de patemídad, eñ vinud de lo
dispuesto en el añicu¡o 140.2 del Cédigo CiviT

3. ¿Quiéoes estáü legitimados para irDpugnar €l rccoDocimiento po¡ co¡dplace¡cia de la filiacióo no biológica?
Lo están el propio reconocedor(at, el_IggqidglQt el verdadero prosenitor(a) biológico(a) del hljo reconocido /,
y cudquierbtra persona q como. por ejemplo. los abuelos y hermaflos del reconocido. -

4. C;ertame¡te, el del i, iir, rrc¡¡.r' e: el ini er.. ¡r;i: _r¡ccsiL¡do Jr' ¡¡¡gggg¡¡, por lo que ia pregunta a pla[tear
se¡ía ¿qué pasa con ia pensión de alimentos, los apellidos, los derschos sucesorios del menor a quieri se le ha
impugnado su filiación por complacencia? Obviamente 1¿ respuesta no es fácil porque, por un¿ parte, el me¡or
qu€da efectivamente perjudicado al reriÉrele unos derechos imporlatrtes otorgados po¡ el recotocedor o
¡econocedor¿ de la filiació[ no biológica; pero, por ofto lado, cómo obügar de mansra permenente a mantener
estos derechos a quien no es el proge.aitor biológico ¡i adoptivo habietdo ya roto con su pareja?

Estos so¡ los desgos que se coúeri con las ficciones jurídicas al asumi¡ como ve¡d¿de¡os hechos qr¡e I1o lo son.
De todas m¿ne¡as. impugriada con éxito la filiacióa legal por complacelcia, queda demostrado que et
reconociñie{¡to no etra verdadero y, po ello, no existe pate! dad o maternidad biológioa en el recorocedor(a). Y
que ese acto, po¡ si rnisolo, ¡lació r¡ulo, no por ser un recooocimiento de complacencia i¡sc¡ito eo el Regisfro

Por: Patricia Alzste Monroy. Doctors en D€reeho

. i:r,otr.rrrirr,i,,.lc la o-rtcr:lirlif,! rr¡ 5r,,itiljt-i r(,, -l \"ri'i11

. Eo¡s,gnrt!:-r-iuü:.iirl¡-lLi¿ci.ru o

. l-a !lircjri¡ r l¡¡s ¡¿lecii¡¡r¿r naiilrlr:nl¡1E¿t!:fu¡ !! t
r ,-l ,.r.1, r,' l!_!i-!::,J- r¿_rr!-r ¡lrLl
. &s-:u!rld-ri,!s!ds!tg§!]ri]ge
. Pe.uríso dc r¡¡li:rnid¿d dc, (¡ seirirl¡r_rlc-l¿rñiLLdrfiu1llrpitrLi!
. :\urnli¿icii'i, Jei I¡¡¡ni:r' Cc ]rif.l tidiil 0 .nalrc r.úl¡lrits

Esta noticia ñ¡e publicad¡ el martes, T marzo 2017 a la 12:46 pl¡. Su cátegoría es Qi:!!qt!. ¡i!.lLlfl¡, !lLi.!l!rl. liahirü':ii('.
los comentario3 de esta entEda er¡ ¡-!\ 1.1;. Pucdes :-r!ri!\lts¿ru:ii o llr.-!l]r!!.:lia! d€sds h¡ siüo.

hf,9sJ¡rs!-án-áb.sado!-@n blog/Gcórochi€n@por'.Dmplaconds¡;,jo_rcbiologico/5SSz

Civil, sino por no aiustarse a la ve¡dad biológica-
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,¡¡lroodf¡ s¡r PJo x ¡, !!E¡R¡E¡a
P¡¿IIDA ¡A ErI'f¡&Ó

FoTlo: 275

t¡tuzo: oa25

E@4§ ¡rEt§ _IEñ rRú:t'o

"8. 1á PARR@UIA S¡N P1O X DE BUCAF¡¡1ANOq, a véintitlés
dó3 ñir ttés !n ni.o á qulen sé rlaró NrcOL¿s ¿1I¡DRES

RUEDA PRIETO, nacido en BUC¡RAI{¡NG el siete dé enero de nil
nov€cienios novenra y ñueve , Hijo r,égitt@ de ouaR

A¡uelós pater.os

RUEDA - JOSEE]NA

rls.)I1M - CECILIA ATaAUE- Fue¡on pá.i!ino6: JOsa LUrs RUEDA ¿CUV¿,O,

GOT{EZ. DOY Fé. EL PÁRROCO MóS1OR SA¡CHEZ V]LL{'AR'N,

PERO". 51¡ NOTA I{AR¡:INA¡- DE CO!¡IRHACIóN XI DE ÚATiIUONIO CANÓNICO A

IJ. aÉc¡l¡.. E5 fiel cóptá t.nada de s! ollqi.¿I y eap€dldá en 1á

PA¡ROQUIA SAN pro X DE BUcA¡¡t aNCA, et ocnó dé junió de dos nit

é.m¿ : cuia¿ómóno1@hotmá'..om

^
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